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     LEYES

HONORABLE LEGISLATURA
_____

LEY Nº 7.259

El Senado y Cámara de Dipu-
tados de la Provincia de Mendoza,
sancionan con fuerza de

L E Y:
Artículo 1º - Créase la catego-

ría de Operador del Programa
C.O.S.E. que quedará comprendi-
do en las Leyes Nros. 5241 y 5465,
facultándose al Poder Ejecutivo a
establecer el nivel de ingreso de
la misma.

Artículo 2º - Autorízase al Po-
der Ejecutivo a incorporar a la plan-
ta permanente y/o temporaria del
Ministerio de Desarrollo Social y
Salud, en el marco de las Leyes
Nros. 5241 y 5465 -Estatuto y Es-
calafón respectivamente del per-
sonal del Ministerio Bienestar So-
cial de la Provincia-, a todos los
operadores y supervisores, con
contrato de locación de servicios
o de obras que se encuentren
cumpliendo funciones en el Pro-
grama C.O.S.E. y cuyo ingreso se
haya producido hasta el 30/06/
2002 y continúan al momento de
la publicación de la presente ley,
prestando servicios en dicho pro-
grama, del siguiente modo:
a) El Poder Ejecutivo queda auto-

rizado a crear los cargos nece-
sarios para dar cumplimiento a
este artículo, en el marco de las
normas escalafonarias vigen-
tes.

b) La incorporación se hará efecti-
va, previa transferencia del cré-
dito de la partida Locaciones de
Servicios u Obras a la partida de
Personal por un monto no infe-
rior al cien por ciento (100%) del
costo total del cargo de planta.

c) Si el costo del cargo de planta
es superior al costo del contra-
to, dicha diferencia podrá ser
cubierta mediante Uso del Cré-
dito en un importe que no exce-
da el diez por ciento (10%) del
contrato original.

d) Si aún hubiere que compensar
una diferencia, se podrá hacer
el uso de economías reales de
la Partida de Personal o median-
te la reducción de las partidas
Bienes Corrientes, Servicios
Generales y Bienes de Capital.
A los efectos de lo dispuesto

en este párrafo, el costo de la in-
corporación deberá incluir todos
los conceptos remunerativos y no
remunerativos que deba percibir
cada agente, más las contribucio-
nes patronales respectivas. La
reglamentación deberá establecer
los mecanismos necesarios para
dar cumplimiento a este artículo.

Los ingresados en fecha pos-
terior al 30/06/2002 revestirán en
planta temporaria.

Artículo 3º - Autorízase al Po-
der Ejecutivo a establecer un adi-
cional por riesgo del cincuenta por
ciento (50%), el que se calculará
sobre la asignación de la clase y
el mayor horario, para todo el per-
sonal del Programa C.O.S.E.
mientras desarrollen sus tareas
en el mismo.

Artículo 4º - Establécese para
todo el personal del C.O.S.E. un
adicional que consistirá en la apli-
cación de hasta el cincuenta por
ciento (50%) para los operadores
y de hasta el sesenta por ciento
(60%) para los supervisores de
todos los ingresos, denominado
“Adicional COSE”, que será perci-
bido por cada agente mientras
preste función en ese sector.

Artículo 5º - Facúltase al Poder
Ejecutivo a incrementar el cálculo
de recursos y el financiamiento,
como asimismo a modificar y au-
mentar en igual medida el presu-

puesto de erogaciones, estable-
cidos por la Ley de Presupuesto
vigente para el ejercicio 2004 -Ley
7183 y modificatorias- a fin de aten-
der las erogaciones derivadas de
la aplicación de la presente Ley.

Artículo 6º - Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SE-
SIONES DE LA HONORABLE LE-
GISLATURA DE LA PROVINCIA DE
MENDOZA, a los veinticuatro días
del mes de agosto del año dos
mil cuatro.

Juan Carlos Jaliff
Vicegobernador

Presidente del Senado
Luis Alfonso Petri

Secretario Legislativo
H. Cámara de Senadores

Raúl Horacio Vicchi
Presidente

H. Cámara de Diputados
Jorge Manzitti

Secretario Legislativo
H. Cámara de Diputados

____________________________

MINISTERIO DE HACIENDA
_____

LEY Nº 7.257

El Senado y Cámara de Dipu-
tados de la Provincia de Mendoza,
sancionan con fuerza de

L E Y:
Artículo 1º - Toda repartición del

Gobierno de la Provincia, Ente Au-
tárquico y Organismo Descentra-
lizado deberá requerir, previa emi-
sión de la orden de provisión y/o
firma del contrato respectivo (com-
promiso del gasto), a un provee-
dor o prestador de bienes y/o ser-
vicios, constancia de cumplimien-
to de impuestos provinciales y ta-
sas y servicios municipales.

Artículo 2º - La constancia re-
ferida en el artículo anterior con-
sistirá en un certificado de pago al
día, o con plan de pago vigente de:

a) Impuestos provinciales
b) Tasas y servicios municipales

del municipio donde tiene do-
micilio el proveedor o prestador

c) Otros gravámenes provinciales o
municipales, si correspondiere.
Artículo 3º - Toda licitación pú-

blica realizada por el Gobierno de
la Provincia, Ente Autárquico y Or-
ganismo Descentralizado deberá
incluir como requisito obligatorio
la presentación de la constancia
o certificado, conforme lo dispues-
to por la presente Ley.

Artículo 4º - La constancia ten-
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drá una validez de ciento ochenta
(180) días corridos, contados a
partir de la fecha de emisión, de-
biendo contener en forma clara y
legible la fecha de expiración de
validez de la misma.

Artículo 5º - El Ministerio de
Hacienda deberá, a través de la
Dirección Provincial de Informáti-
ca, implementar en un plazo no
mayor de seis (6) meses una base
única de datos que contenga a to-
dos los proveedores de las repar-
ticiones mencionadas en el Art. 1º,
de manera que cada repartición
tenga acceso a la misma.

Artículo 6º - Las constancias o
certificados deberán ser presen-
tadas en original o copia certifica-
da por la repartición otorgante, re-
partición solicitante, Escribano
Público o Juez de Paz. La misma,
formará parte del legajo del Re-
gistro del Proveedor.

Artículo 7º - Establécese un
plazo de sesenta (60) días hábi-
les a partir de la sanción de la pre-
sente Ley para que los proveedo-
res regularicen su situación.

Artículo 8º - Exclúyese de lo
dispuesto en la presente Ley a los
contratos de locación de servicios
cuyos montos sean inferiores a
Pesos dos mil ($ 2.000).

Artículo 9º - Invítase a los mu-
nicipios a adherir a la presente Ley.

Artículo 10º - Instrúyese a la Di-
rección General de Rentas para
que reglamente la presente Ley en
un plazo no mayor de noventa (90)
días contados a partir de la fecha
de su promulgación.

Artículo 11º - Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SE-
SIONES DE LA HONORABLE LE-
GISLATURA DE LA PROVINCIA DE
MENDOZA, a los once días del mes
de agosto del año dos mil cuatro.

Juan Carlos Jaliff
Vicegobernador

Presidente del Senado
Luis Alfonso Petri

Secretario Legislativo
H. Cámara de Senadores

Raúl Horacio Vicchi
Presidente

H. Cámara de Diputados
Jorge Manzitti

Secretario Legislativo
H. Cámara de Diputados

______

DECRETO Nº 1.760

Mendoza, 6 de setiembre de 2004
Visto el Expediente Nº 6794-H-

2004-00020 en el que a fs. 1 obra
nota de la H. Cámara de Diputa-
dos de la Provincia, recepcionada
por el Poder Ejecutivo con fecha 27
de agosto de 2004, mediante la
que comunica la Sanción Nº 7257.

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Téngase por Ley

de la Provincia la Sanción Nº 7257.
Artículo 2º - Comuníquese, pu-

blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

JULIO CESAR CLETO COBOS
Alejandro Gallego

MINISTERIO DE JUSTICIA
Y SEGURIDAD

______

DECRETO Nº 1.650

Mendoza, 25 de agosto de 2004.
Visto el expediente Nº 77.640-

C-02-00240, en el cual el señor
José Orlando Corzo solicita el be-
neficio de Retiro Voluntario previs-
to en el Decreto-Ley Nº 4176/77 y
modificaciones, y
CONSIDERANDO:

Que se ha acreditado que al 1
de enero de 2003, fecha a partir
de la cual se le acepta la renuncia
al cargo de Clase 016 - Comisa-
rio - Cuerpo Comando de las Poli-
cías de Mendoza, según Resolu-
ción Nº 33-JyS-03 del Ministerio de
Justicia y Seguridad, obrante a fs.
63, el actor registra 30 años de
servicios exclusivamente policia-
les;

Que el Departamento Jurídico
de la ex Unidad de Control Previ-
sional -actual Oficina Técnica Pre-
visional- y Fiscalía de Estado a fs.
7 y 8, respectivamente, han dicta-
minado favorablemente el otorga-
miento del beneficio, en los térmi-
nos del Artículo 2º, Apartado 2 de
la Ley Nº 6239;

Que para establecer el haber
de retiro del caso, se consideró el
promedio de los 24 meses ante-
riores a la baja según informe de
fs. 66 y encasillamiento de fs. 66
vta., correspondiéndole un 100%
conforme la escala del Artículo 12º
del Decreto-Ley Nº 4176/77;

Que según lo establece la
Cláusula 8º del Convenio de
Transferencia del Sistema de Pre-
visión Social de la Provincia de
Mendoza al Estado Nacional, a fs.
95 consta el correspondiente vi-
sado de la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social
(ANSeS), y a fs. 96 obra la inter-
vención de la Unidad de Trámite
Previsional (U.T.P.) del Personal
Policial y Penitenciario proponien-
do acordar el beneficio solicitado;

Por ello, y en uso de las facul-
tades que otorga la citada Cláu-
sula 8º del Convenio de Transfe-
rencia del Sistema de Previsión

Social de la Provincia de Mendoza
al Estado Nacional, aprobado por
Decreto-Acuerdo Provincial Nº
109/96 y modificatoria Ley Nº 6554
y Decreto Nacional Nº 362/96,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Acuérdese al se-

ñor José Orlando Corzo, L.E. Nº M
8.325.281, clase 1950, el Retiro
Voluntario con arreglo a las dispo-
siciones del Artículo 2º, Apartado
2 de la Ley Nº 6239, con vigencia a
partir del 1 de enero de 2003, de-
terminando el haber de retiro en
la proporción del 100% (Artículo
12º del Decreto-Ley Nº 4176/77),
tal cano se evalúa en los funda-
mentos del presente Decreto.
Queda el caso encasillado según
fs. 66 vta. del expediente Nº
77.640-C-02-00240, en: Carácter:
1, Jurisdicción: 05, Unidad Orga-
nizativa: 06, Régimen Salarial: 06,
Agrupamiento: 1, Tramo: 2, Sub-
tramo: 07, 010: 016 Clase, 011:
25% Riesgo de Vida, 023: 80%
Responsabilidad Conductiva, 024:
25% Responsabilidad Profesio-
nal, 065: Adicional Blanqueo, 077:
29,17% Permanencia, 078: 07u.
Eventos Especiales, 080: 23 años
Antigüedad, 090: 10% Presentis-
mo y 098: 10% Zona.

Artículo 2º - Establézcase que
la Unidad de Trámite Previsional
(U.T.P.) del Personal Policial y Pe-
nitenciario determinará los habe-
res devengados por el señor José
Orlando Corzo, deducidos los
anticipos de retiro percibidos y los
descuentos forzosos de Ley.

Artículo 3º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

JULIO CESAR CLETO COBOS
Roberto Grillo Solanilla

______________________________

DECRETO Nº 1.651

Mendoza, 25 de agosto de
2004.

Visto el expediente Nº 77.117-
P-99-01028, en el cual a fs. 29 el
señor Walter Oscar Prieto solicita
el beneficio de Retiro Voluntario
previsto en el Decreto-Ley Nº
4176/77 y modificaciones, y
CONSIDERANDO:

Que se ha acreditado que al
04 de enero de 1999, fecha a par-
tir de la cual se dispone su baja
obligatoria en el cargo de Oficial
Principal - Cuerpo Comando - de
la Policía de Mendoza, mediante
Resolución Nº 3-JyS-99 del Minis-
terio de Justicia y Seguridad,
obrante a fs. 5/10, el actor registra
28 años de servicios exclusiva-
mente policiales;

Que de tales servicios, 01 año

y 09 meses corresponden a los
desempeñados por el recurrente
como "Cadete" de la Policía de
Mendoza, sin aportes, informándo-
se a fs. 70 el respectivo cargo de
deuda por aportes previsionales;

Que según constancia de
fs. 35, el actor cumple la edad
de 50 años requerida por el Ar-
tículo 2º, Apartado 2 de la Ley
Nº 6239, el día 12 de noviem-
bre de 2002;

Que según lo dictaminado por
la Asesoría Letrada del Ministerio
de Justicia y Seguridad y Fiscalía
de Estado a fs. 73 y 75, respecti-
vamente, es procedente el otorga-
miento del beneficio de Retiro Vo-
luntario, en los términos del Artícu-
lo 2º, Apartado 2 de la Ley Nº 6239,
haciendo lugar al cómputo de los
servicios prestados como "Cade-
te" procediendo al descuento de
los aportes correspondientes de
las asignaciones acumuladas
atento a la propuesta de pago for-
mulada a fs. 68;

Que para establecer el haber
de retiro del caso, se consideró el
promedio de los 24 meses ante-
riores a la baja según informe de
fs. 71 y encasillamiento de fs. 71
vta., correspondiéndole un 92%
conforme la escala del Artículo 12º
del Decreto-Ley Nº 4176/77;

Que según lo establece la
Cláusula 8º del Convenio de
Transferencia del Sistema de
Previsión Social de la Provincia
de Mendoza al Estado Nacional,
a fs. 82 consta el correspondien-
te visado de la Administración
Nacional de la Seguridad Social
(ANSeS), y a fs. 83 obra la inter-
vención de la Unidad de Trámite
Previsional (U.T.P.) del Personal
Policial y Penitenciario propo-
niendo acordar el beneficio soli-
citado;

Por ello, y en uso de las fa-
cultades que otorga la citada
Cláusula 8º del Convenio de
Transferencia del Sistema de
Previsión Social de la Provincia
de Mendoza al Estado Nacional,
aprobado por Decreto-Acuerdo
Provincial Nº 109/96 y modifica-
toria Ley Nº 6554 y Decreto Na-
cional Nº 362/96,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Acuérdese al se-

ñor Walter Oscar Prieto, D.N.I. Nº
10.561.786, clase 1952, el Retiro
Voluntario con arreglo a las dispo-
siciones del Artículo 2º, Apartado
2 de la Ley Nº 6239, con vigencia a
partir del 12 de noviembre de
2002, determinando el haber de
retiro en la proporción del 92% (Ar-
tículo 12º del Decreto-Ley Nº 4176/
77), tal como se evalúa en los fun-
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damentos del presente Decreto.
Queda el caso encasillado según
fs. 71 vta. del expediente Nº
77.117-P-99-00240, en: Carácter:
1, Jurisdicción: 05, Unidad Orga-
nizativa: 06, Régimen Salarial: 06,
Agrupamiento: 1, Tramo: 2, Sub-
tramo: 05, 010: 014 Clase, 011:
25% Riesgo de Vida, 058: 18%
Recargo Servicio, 065: Adicional
Blanqueo, 077: 40,83% Perma-
nencia, 080: 25 años Antigüedad,
090: 10% Presentismo y 098:
02,13% Zona.

Artículo 2º - Establézcase que
la Unidad de Trámite Previsional
(U.T.P.) del Personal Policial y
Penitenciario determinará los
haberes devengados por el se-
ñor Walter Oscar Prieto, deduci-
dos los ant ic ipos de ret i ro
percibidos, los descuentos for-
zosos de Ley, la deuda por apor-
tes por los servicios computa-
dos como "Cadete" y la deuda
por 02 meses y 27 días por apli-
cación del Artículo 20º del De-
creto-Ley Nº 4176/77.

Artículo 3º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

JULIO CESAR CLETO COBOS
Roberto Grillo Solanilla

____________________________

DECRETO Nº 1.653

Mendoza, 25 de agosto de 2004.
Visto el expediente Nº

0002824-P-04-00105, en el que el
Ministerio de Justicia y Seguridad
solicita el ajuste del Agente - Per-
sonal Policial - Carlos Adrian Plut
Lopez, que ha dado cumplimiento
a los requisitos exigidos por el Art.
331 de la Ley Nº 6722 para revistar
en el cargo Clase 001 - Auxiliar -
de las Policías de la Provincia de
Mendoza; atento a ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Ajústese al cargo

Carácter 1 - Jurisdicción 16 - Uni-
dad Organizativa 06 - Régimen
Salarial 12 - Agrupamiento 1 - Tra-
mo 1 - Subtramo 01 - Clase 001 -
Auxiliar - de las Policías de la Pro-
vincia de Mendoza - U.G.E. J00098,
a D. Carlos Adrian Plut Lopez, cla-
se 1967, D.N.I. Nº 18.241.488, Le-
gajo Nº 3-18241488-2-01, actual
Carácter 1 - Jurisdicción 16 - Uni-
dad Organizativa 06 - Régimen
Salarial 06 - Agrupamiento 1 - Tra-
mo 1 - Subtramo 02- Clase 002 -
U.G.E J90232 - Agente - de las Po-
licías de la Provincia de Mendoza

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

JULIO CESAR CLETO COBOS
Roberto Grillo Solanilla

MINISTERIO DE HACIENDA
______

DECRETO Nº 1.818

Mendoza, 13 de setiembre de 2004
Visto el expediente Nº 00195-

U-04-91303, en el cual se gestio-
na la aprobación del Contrato de
Locación de Servicios Profesiona-
les, celebrado entre el señor Mi-
nistro de Hacienda, Licenciado
Alejandro Gallego y la C.P.N. Ma-
ría Soledad Pastrana, y
CONSIDERANDO:

Que las tareas encomendadas
a la C.P.N. Pastrana, se detallan en
la Cláusula Primera del Contrato
de Locación de Servicios Profesio-
nales cuya aprobación se solicita.

Que la referida contratación se
encuadra en lo determinado por
el Capítulo 8 del Artículo 1623 si-
guientes y concordantes del Có-
digo Civil Argentino.

Por ello, atento lo dictaminado
por Asesoría Letrada de la Unidad
Ejecutora Provincial -SIPCAT, a fs.
13 del expediente Nº 00195-U-04-
91303,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º -  Reconózcanse los

servicios prestados desde el 1 de
abril de 2004 y hasta la fecha del
presente decreto y apruébese
desde el 1 de abril de 2004 y has-
ta el 31 de diciembre de 2004 el
Contrato de Locación de Servicios
Profesionales, celebrado entre la
Provincia de Mendoza, represen-
tada por el señor Ministro de Ha-
cienda, Licenciado Alejandro Ga-
llego y la C.P.N. María Soledad
Pastrana, D.N.I. 26.055.646, el
que como Anexo, forma parte del
presente decreto.

Artículo 2º - El gasto que de-
mande lo dispuesto por el artículo
anterior, será atendido con cargo
a la Cuenta General Q20343
41305 89, U.G.E. Q20343 - Presu-
puesto Año 2004.

Artículo 3º - Establézcase que
en el plazo de diez (10) días hábi-
les, a partir de la fecha de notifica-
ción de esta norma legal, la C.P.N.
María Soledad Pastrana, deberá
dar cumplimiento al sellado de su
contrato.

Artículo 4º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

JULIO CESAR CLETO COBOS
Alejandro Gallego

ANEXO
Decreto Nº 1818

CONTRATO DE LOCACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES

En la ciudad de Mendoza, al
1 día del mes de abril del año

2004 se celebra el presente
Contrato de Locación de Servi-
cios Profesionales entre la Enti-
dad de Programación del Desa-
rrollo Agropecuario (E.P.D.A.) -
Programa de Servicios Agrícolas
Provinciales (PRO.S.A.P.) repre-
sentado por el Ministro de Ha-
cienda Licenciado Alejandro Ga-
llego, en su carácter de Coordi-
nador General del Proyecto para
el financiamiento del Programa
de Servicios Agrícolas Provincia-
les (PRO.S.A.P.), constituyendo
domicilio en Casa de Gobierno
Cuerpo Central 2º Piso, Ciudad,
Mendoza, en adelante denomi-
nado “El Locatario” y María So-
ledad Pastrana, de profesión
Contadora Pública Nacional y
Peri to Part idor,  D.N.I .  Nº
26.055.646, domiciliada en Pte.
Alvear Nº 270, 1er. Piso, Dto. “B”,
del Departamento de Godoy
Cruz, Mendoza, en adelante de-
nominada “La Locadora”.

El presente Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales se
conviene encuadrarlo específica-
mente en lo determinado por el
Capítulo VIII - Artículo 1623 si-
guientes y concordantes del Có-
digo Civil Argentino y en un todo
de acuerdo a las cláusulas y con-
diciones particulares que segui-
damente se pactan.

I Objeto y Naturaleza
del Servicio

A- “La Locadora”, en ejercicio
de su profesión, prestará los ser-
vicios que se detallan en el Anexo
I, que forma parte del presente
contrato, con el objeto de coordi-
nar técnicamente la ejecución del
componente de Administración
Financiera del Proyecto de Forta-
lecimiento Institucional que será
ejecutado por la Entidad Provincial
de Administración Financiera y
cuyas funciones están previstas
en el Manual de Procedimientos
Operativos del PRO.S.A.P.

B- Sus servicios, de acuerdo a
los términos de referencia, debe-
rán cumplimentar puntualmente
el cronograma de avance detalla-
do en el Anexo I adjunto.

C- Queda convenido que el
presente contrato está supedita-
do en un todo al desarrollo y/o des-
envolvimiento del Programa cita-
do ut supra, por lo que la actividad
a realizar por “La Locadora” podrá
sufrir modificaciones para ser ade-
cuada a las variaciones que pue-
da experimentar el desarrollo del
Programa en función del mejor
logro del contenido del mismo.

D- “La Locadora” realizará la
obra bajo la supervisión general
del Área Financiera Contable de
la Unidad Ejecutora Provincial -
SIPCAT, a quien mantendrá infor-

mada en todo momento sobre el
desarrollo del presente contrato.

II Derechos y Obligaciones
Los derechos y obligaciones

de “La Locadora” serán exclusiva-
mente los previstos en el presen-
te contrato, por lo tanto no tendrá
derecho a percibir de “El Locata-
rio” ningún beneficio, prestación,
compensación o pago fuera de los
estipulados anteriormente.

III Duración del Contrato
A- El plazo de ejecución del

presente contrato es de nueve (9)
meses, durante el período que las
partes hayan convenido.

B- Queda establecido que este
contrato no implica una expectati-
va o derecho a prórroga en benefi-
cio de “La Locadora”. La continua-
ción en la prestación de los servi-
cios una vez operado el vencimien-
to del contrato no importa en modo
alguno la tácita reconducción del
mismo, aún cuando el cumpli-
miento de las tareas fijadas en los
términos de referencia exceda el
plazo del presente contrato.

IV Honorarios
El precio total por concepto de

honorarios es de Pesos siete mil
doscientos ($ 7.200,00), incluye
toda clase de gastos para el des-
empeño del consultor. En este
caso en particular quedan a cargo
del consultor las contrataciones
del personal auxiliar.

V Forma de Pago
A- La forma de pago queda es-

tablecida de acuerdo al Anexo I del
presente Contrato.

B- Cada uno de los pagos de-
tallados se hará efectivo, previa
verificación del cumplimiento de
las condiciones previstas en el
Anexo I del contrato.

C- Se realizará una retención
equivalente al 10% del monto to-
tal del contrato, que se abonará
contra la aprobación del informe
final por parte del PRO.S.A.P. y del
B.I.D.

VI Viáticos, Transporte
y Otros Gastos

A- En caso de que “La Locado-
ra” deba realizar viajes fuera del
área del proyecto para el cumpli-
miento de la obra, “El Locatario”
cubrirá los costos de pasajes, mo-
vilidad y viáticos siempre que exis-
ta una autorización escrita previa
del Coordinador Ejecutivo de la
Unidad Ejecutora Provincial -
SIPCAT, en el marco del
financiamiento del Programa de
Servicios Agrícolas Provinciales
(PRO.S.A.P.).

B- También como condición
previa se exigirá la confección de
un presupuesto de gastos y cro-
nograma de viajes que deberá ser
aprobado por la Coordinación de
la Unidad Ejecutora Provincial -
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SIPCAT. Los pasajes aéreos se-
rán en clase económica y por la
vía más directa, los viáticos serán
liquidados conforme a la escala
que fije el PRO.S.A.P. en el mo-
mento de la comisión.

VII Inspecciones
De acuerdo con lo establecido

en el Artículo 7.02 de las Normas
Generales del Contrato de Présta-
mos 899/OC-AR, el Banco podrá
realizar inspecciones durante el
periodo del contrato de “La Loca-
dora”, con el propósito de evaluar
el desarrollo del estudio objeto de
contratación. Asimismo, “La Loca-
dora” deberá entregar toda la infor-
mación requerida por el Banco, con
relación a Términos de Referencia
e Informes que surjan como pro-
ducto del trabajo experto.

VIII Aportes Previsionales,
Seguros y Prestaciones

Médicas
A- “La Locadora” declara que

se encuentra empadronada ante
los organismos de Previsión So-
cial en legal forma, siendo de su
exclusiva responsabilidad la rea-
lización de los pertinentes apor-
tes y contribuciones, por sí o por
el personal a su cargo.

B- Asimismo declara poseer
seguro vigente, liberando en tal
sentido a “El Locatario” de toda
responsabilidad por accidente de
trabajo de toda índole, así como
en lo que se refiere a prestación
médica y/u obra social.

IX Condición Jurídica
“La Locadora” en virtud del

presente contrato en ningún caso
será considerada como funciona-
ria de “El Locatario”. Tampoco im-
portará o configurará relación jurí-
dico-laboral en relación de depen-
dencia con el organismo a cargo
de “El Locatario”.

X Rescisión
Se producirá la rescisión del

Contrato en los siguientes casos:
1- Cuando “La Locadora” incurrie-

ra en incumplimiento del crono-
grama de avance, “El Locatario”
la intimará para que regularice
su situación dentro de un plazo
de quince (15) días corridos
bajo apercibimiento de dar por
rescindido el Contrato.

2- Cuando por razones de fuerza
mayor debidamente comproba-
das no fuere posible a las par-
tes cumplir con las obligacio-
nes asumidas se podrá dar por
concluido el contrato por cual-
quiera de ellas, mediante notifi-
cación por escrito a la otra, con
no menos de quince (15) días
corridos de antelación.

3- Cada una de las partes podrá
individualmente, en todo
momento, sin necesidad de
acuerdo previo y sin que exista o

se invoque justa causa, rescin-
dir el presente contrato notifican-
do fehacientemente a la otra con
quince (15) días corridos de an-
ticipación. En este caso se con-
viene que no existirá derecho a
indemnización alguna por ejer-
cicio de la facultad rescisoria.
En los casos de rescisión an-

tes previstos, el pago final a que
pueda tener derecho “La Locado-
ra” se resolverá a partir del informe
respecto del grado de avance de
los servicios prestados, por parte
del Responsable del Área donde
se desempeñó “La Locadora”.

XI Derechos de Propiedad
Los derechos de propiedad de

autor y de reproducción, así como
cualquier otro derecho intelectual
de cualquier naturaleza que sea
sobre cualquier informe, trabajo,
estudio u obra producida como
consecuencia de este contrato
pertenecen exclusivamente a “El
Locatario”.

XII Información No Publicada.
Confidencialidad

A- “La Locadora” no podrá co-
municar a persona alguna, Go-
bierno u otra entidad ajena al Pro-
grama, la información no publica-
da o de carácter confidencial de
que haya tenido conocimiento con
motivo de la ejecución de sus obli-
gaciones emanadas del presen-
te contrato, salvo que así lo requie-
ra su cometido o que el Programa
lo hubiese autorizado expresa-
mente para hacerlo.

B- Esta reserva o confidencia-
lidad subsistirá aún después del
vencimiento del plazo, de la resci-
sión o resolución del contrato, ha-
ciéndose responsable el contra-
tista de los daños y perjuicios que
pudiera ocasionar la difusión de
los daños o informes no publica-
dos.

XIII Declaración
A- “La Locadora” pondrá en co-

nocimiento toda ocupación, em-
pleo o actividad profesional que
haya ejercido o que ejerza, aun
encontrándose en goce de licen-
cia de cualquier tipo, con el/los
Estado/s Nacionales, Provincia-
les, Municipales, Organismos
Descentralizados y/u Organismos
Internacionales. Esta información
recogida en el Anexo II tendrá al-
cance de Declaración Jurada.

B- De resultar falsa esta de-
claración o si tales actividades re-
sultan incompatibles a juicio de
“El Locatario”, podrá éste rescin-
dir el contrato, sin derecho a in-
demnización o compensación al-
guna a favor de “La Locadora”, re-
servándose “El Locatario” el dere-
cho de accionar legalmente, si de
tal violación pudiere surgir un
daño o perjuicio.

XIV Suspensión o Interrupción
del Programa y/o Proyectos

Específicos
Encontrándose esta contrata-

ción supeditada al desenvolvimien-
to o desarrollo del Proyecto y/o Pro-
grama para la cual se efectúa, “El
Locatario” se aviene que en caso
de suspender o interrumpir en for-
ma total o parcial la continuación
del Programa y/o Proyecto, en es-
pecial por falta de financiamiento
del mismo o cualquier otra causa,
este contrato puede ser suspendi-
do o rescindido, en cuyo caso, se
convendrá entre las partes las
compensaciones del caso atento
al grado de avance del contrato y
obligaciones contraídas por “La
Locadora” dentro del marco de la
financiación del Programa.

XV Obligaciones Fiscales
A- “La Locadora” no estará

exenta de ningún impuesto en vir-
tud de este contrato y será de su
exclusiva responsabilidad el pago
de las obligaciones impositivas
con que se gravan las sumas
percibidas en virtud del mismo.

B- Con referencia a las obliga-
ciones fiscales de “El Locatario”,
emergen de la Resolución Gene-
ral Nº 2784 de la Dirección Gene-
ral Impositiva (D.G.I.). “La Locado-
ra” manifiesta que su Número de
Identificación Tributaria (C.U.I.T.)
es 27-26055646-6.

XVI Cesión del Contrato
A- Las partes acuerdan que el

presente contrato se considera
“intuitu pensonae” por lo que que-
da expresamente prohibida la ce-
sión total o parcial del mismo, re-
servándose “El Locatario” todos
los derechos de accionar legal-
mente ante la violación de la pre-
sente obligación.

B- “La Locadora” renuncia en
forma expresa, a cualquier preten-
sión de corresponsabilidad deri-
vada de la ejecución del presente
contrato por parte de la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación del Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Pú-
blicos o del Banco Interamerica-
no de Desarrollo.

En prueba de conformidad de lo
expuesto se firman dos ejemplares
de un mismo tenor y a un solo efecto.
________________________________

MINISTERIO DE AMBIENTE
Y OBRAS PUBLICAS

_____

DECRETO Nº 1.615

Mendoza, 24 de agosto de 2004.
Vistos el expediente Nº 5082-

F-2003-30091 y su acumulado Nº
686-C-2003-30009, en el primero

de los cuales los Martilleros, se-
ñores Miguel Ángel Falcioni y Aldo
Di Vanni interponen Recurso Je-
rárquico por denegación tácita del
Recurso de Revocatoria, contra las
actuaciones identificadas con el
Nº 4130/294-2002-30009 de la
Dirección Provincial de Vialidad, y
CONSIDERANDO:

Que por el principio de
informalismo a favor del adminis-
trado, el instrumento de que se tra-
ta debe considerarse Recurso de
Alzada, teniendo en cuenta que lo
que se recurre es una decisión
definitiva de las autoridades su-
periores de un organismo descen-
tralizado que causa estado dentro
del mismo, según lo establece el
Artículo 183 de la Ley Nº 3909.

Que es criterio de la Asesoría
Legal del Ministerio de Ambiente y
Obras Públicas, en su dictamen de
fojas 12 y vuelta del expediente Nº
5082-F-2003-30091, que no se en-
cuentra habilitada la vía recursiva
por no haber denegación tácita del
Recurso de Revocatoria intentado
oportunamente por los interesados
ante la repartición de origen, toda
vez que los autos no se encuentran
en estado, momento a partir del cual,
recién se deben contar diez días
como plazo para interponer el re-
clamo, tal lo dispuesto por el Artícu-
lo 177 de la Ley Nº 3909.

Que no obstante que el men-
cionado organismo legal y Aseso-
ría de Gobierno convienen en afir-
mar que no corresponde el análi-
sis desde el punto de vista sus-
tancial por las razones expuestas
en el párrafo anterior, estiman
oportuno realizar algunas consi-
deraciones con el propósito de
aportar un nuevo enfoque que per-
mita resolver el conflictivo reclamo.

Que al respecto enuncian los
antecedentes que dieron origen al
recurso ahora incoado: a fojas 37/
38 del expediente Nº 686-C-2003-
30009 rola nota de los martilleros
por la cual reclaman la suma de $
2.800,00 por trabajos de "releva-
miento, loteo y tasación de todos
los elementos en condiciones de
ser subastados", para las que
fueron "autorizados por funciona-
rios de la Dirección Provincial de
Vialidad" y que se relacionaban
con los bienes en desuso que
serían subastados posteriormen-
te por ellos mismos. Ese reclamo
fue rechazado por el Consejo Eje-
cutivo de la citada repartición, lo
que motivó el Recurso de Revo-
catoria de fojas 59/62 de los refe-
ridos autos.

Que según se desprende de
los informes de la primera hoja y
de fojas 48, 64 y 69 del expediente
686-C-2003-30009, los quejosos
habrían realmente efectuado esas
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tareas, en forma conjunta con em-
pleados del referido organismo
(fojas 1 y 68 de los mencionados
autos), pero sin haber sido selec-
cionados previamente mediante li-
citación pública conforme lo esta-
blece el Artículo 37 de la Constitu-
ción Provincial y su concordante
Artículo 28 de la Ley de Contabili-
dad Nº 3799, bajo pena de nulidad,
por lo que se descarta toda posibi-
lidad de hacer lugar al reclamo.

Que a idéntica conclusión se
arriba si se considera el pedido
como una "indemnización", toda
vez que los propios interesados
se califican (a fojas 6 de las ac-
tuaciones nombradas preceden-
temente) como "profesionales
especializados en la realización de
grandes ventas, tasaciones, rema-
tes, subastas públicas y licitacio-
nes de bienes del Estado", que
"cuentan con larga experiencia e
idoneidad en la materia", se des-
empeñaron como martilleros "du-
rante más de veinte años" en el
desaparecido "Banco de Previsión
Social de Mendoza", siendo "los
únicos en la Provincia con vasta
experiencia en bienes del Estado,
ya que por Ley Provincial vigente a
la fecha fueron los únicos que se
encargaron de la totalidad de las
ventas mediante subasta pública,
ordenadas por el estado provin-
cial, municipal y en reiteradas opor-
tunidades, contratados por el es-
tado nacional".

Que a criterio del Asesor de
Gobierno actuante, esas manifes-
taciones imponen concluir que los
administrados no pueden alegar
válidamente que desconocían los
notorios vicios que afectarían cual-
quier acuerdo celebrado en las
condiciones en que afirman el
supuesto convenio sobre cuya
base fundan su pretensión de co-
bro y tampoco les corresponde el
mismo a la luz de la teoría del en-
riquecimiento sin causa.

Que es opinión de la Asesoría
de Gobierno que la conducta ob-
servada por los administrados fue
cuando menos poco "diligente" al
momento que "supuestamente"
habrían "convenido" realizar los
trabajos cuyo pago reclaman y, en
clara alusión al Artículo 512 del
Código Civil, afirma ese organis-
mo que ellos omitieron las diligen-
cias de su obligación, ya que de-
bían saber que su reclamo debió
sustentarse sobre la base de lici-
tación o concurso público y la vio-
lación a la legislación vigente se
traduce en una conducta poco di-
ligente y culpable.

Que las normas constituciona-
les y legales vigentes en materia
de contabilidad y contratación pú-
blica persiguen plasmar princi-

pios y fines superiores a los que
se encuentran en juego en las re-
laciones contractuales entre par-
ticulares y, fundamentándose en
las previsiones del Artículo 902 del
Código Civil la Asesoría de Gobier-
no que esos principios de raigam-
bre constitucional, como el de aus-
teridad republicana, de transpa-
rencia de los actos de gobierno y
de igualdad de todos los habitan-
tes ante los beneficios públicos,
imponen el deber de obrar con
mayor prudencia, cuidado y pleno
conocimiento de las cosas, máxi-
me en caso como el de autos,
donde el reclamo de derecho de
cobro lo efectúan verdaderos pro-
fesionales en la materia. Lo con-
trario es relegar toda la normativa
a un mero consejo que podría ser
dejado sin efecto por acuerdos
entre funcionarios y particulares.

Que por las razones manifes-
tadas a lo largo de los conside-
randos anteriores, es criterio de
Asesoría Legal del Ministerio de
Ambiente y Obras Públicas y de
Asesoría de Gobierno, la acepta-
ción en lo formal y el rechazo en el
aspecto sustancial del recurso
objeto de análisis.

Por lo expuesto
EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Acéptese formal-

mente y rechácese desde el pun-
to de vista sustancial, por los fun-
damentos vertidos en los consi-
derandos de este decreto el Re-
curso de Alzada interpuesto por
los Martilleros, señores Miguel
Ángel Falcioni y Aldo Di Vanni con-
tra la denegación tácita del Recur-
so de Revocatoria presentado ante
el Consejo Ejecutivo de la Direc-
ción provincial de Vialidad en las
actuaciones identificadas con el
Nº 4130/294-2002-30009.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

JULIO CESAR CLETO COBOS
Francisco Morandini

______________________________

DECRETO Nº 1.659

Mendoza, 26 de agosto de 2004.
Visto el expediente Nº 4575-S-

2003-30091, en el cual se gestio-
na el ajuste de la situación de re-
vista escalafonaria de la agente
del Ministerio de Ambiente y Obras
Públicas, señora María Cristina
Quercetti, en el cargo de Clase 013
(Régimen Salarial 05 - Código Es-
calafonario 1-4-03) Subdirectora
de Control de Gestión Administra-
tiva de esa Jurisdicción, y
CONSIDERANDO:

Que la mencionada agente re-

vista como permanente efectiva en
un cargo de Clase 011 (Régimen
Salarial 05 - Código Escalafona-
rio 1-3-09) Jefe Departamento
Auditoría y Contabilización del Mi-
nisterio de Ambiente y Obras Pú-
blicas y asimismo tiene asigna-
das desde el 1 de noviembre del
año 2003 las funciones inheren-
tes al cargo de Clase 013 (Régi-
men Salarial 05 - Código Escala-
fonario 1-4-03) Subdirectora de
Control de Gestión Administrativa
de esa Jurisdicción y percibe el co-
rrespondiente Suplemento por
Subrogancia.

Que el ajuste gestionado en
estas actuaciones no genera un
mayor costo en la partida perso-
nal por lo que resulta procedente
acceder al mismo.

Por lo expuesto, teniendo en
cuenta lo dictaminado por la Ase-
soría Legal de la referida jurisdic-
ción y en razón de que lo gestio-
nado en autos cuenta con la auto-
rización de la Secretaría Adminis-
trativa, Legal y Técnica de la Go-
bernación,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Déjese sin efecto a

partir de la fecha del presente de-
creto la asignación de las funcio-
nes inherentes al cargo de Clase
013 (Régimen Salarial 05 - Código
Escalafonario 1-4-03) Subdirecto-
ra de Control de Gestión Adminis-
trativa del Ministerio de Ambiente y
Obras Públicas a la señora María
Cristina Quercetti, Legajo 2-
05421365-3-01, la que fuera dis-
puesta por Decreto Nº 275/2004.

Artículo 2º - Ajústese interina-
mente y/o hasta tanto se cubra el
cargo por concurso a partir de la
fecha del presente decreto, la si-
tuación de revista escalafonaria de
la agente del Ministerio de Am-
biente y Obras Públicas, señora
María Cristina Quercetti, L.C.
5.421.365, Legajo Nº 2-05421365-
3-01, en un cargo de Clase 013
(Régimen Salarial 05 - Código 1-
4-03) Subdirectora de Control de
Gestión Administrativa de la refe-
rida Jurisdicción, con retención del
cargo de Clase 011 (Régimen
Salarial 05 - Código Escalafona-
rio 1-3-09) en el que actualmente
revista como permanente efectiva.

Artículo 3º - El gasto que de-
mande el cumplimiento de lo dis-
puesto por el presente decreto,
será atendido con cargo a la parti-
da del Presupuesto de Erogacio-
nes vigente-Ejercicio 2004 Unidad
de Gestión de Crédito O02004-
411-01-00, Unidad de Gestión de
Consumo O21012.

Artículo 4º - Aclárese que la
agente María Cristina Quercetti

cuya situación de revista se ajus-
ta por la presente norma legal,
continuará hasta el 31 de diciem-
bre del año 2004 incorporada en
el Régimen del Adicional por "Ma-
yor Dedicación" (ochenta por cien-
to 80%) previsto por el Artículo 59
de la Ley Nº 5126, modificado por
el Artículo 20º de la Ley Nº 5811 y
Artículo 8º del Decreto Nº 251/
1992, en el que fue incluida me-
diante Resolución Nº 235 dictada
por el Ministerio de Ambiente y
Obras Públicas en fecha 27 de fe-
brero del año 2004.

Artículo 5º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

JULIO CESAR CLETO COBOS
Francisco Morandini

_____________________________

MINISTERIO DE TURISMO
Y CULTURA

_____

DECRETO Nº 1.382

Mendoza, 26 de julio de 2004
Visto el Expediente Nº 149-M-

04-18000, en el que se gestiona
el ajuste de situación de revista
de la Contadora Azucena Beatriz
Zapponi, y la designación de la Li-
cenciada Diana Beatriz Moreno,
ambas en la Subsecretaría de
Turismo del Ministerio de Turismo
y Cultura, en virtud de la autoriza-
ción conferida por el señor Secre-
tario Administrativo, Legal y Técni-
co de la Gobernación en cumpli-
miento del Decreto Acuerdo Nº
143/02, puesto en vigencia para
el Ejercicio 2004 por Decreto
Acuerdo Nº 2365/03; y
CONSIDERANDO:

Que el ajuste de situación de
revista es posible dado que existe
un cargo Clase 013: Subdirector,
vacante por jubilación del señor
Juan Carlos Vinassa, aceptada
por Resolución Nº 136-E-2003, a
partir del 01 de agosto de 2003;

Que la Contadora Zapponi fue
designada Directora de Adminis-
tración de Recursos de la Subse-
cretaría de Cultura, por Decreto Nº
2340/2003, otorgándose por el
mismo decreto reserva de empleo
en el cargo 05-1-4-02 Clase 012:
Subdirectora de Contabilidad y
Presupuesto (interino), según los
alcances del artículo 61º de la Ley
Nº 5811;

Que, produciéndose el ajuste
de la Contadora Zapponi en el car-
go Clase 013: Subdirector, es via-
ble designar a la Licenciada Mo-
reno en el cargo Clase 012, que
quedaría liberado por el ajuste
mencionado;

Que según lo informado a fs.
07 del expediente de referencia,
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DIRECCION DE PERSONAS
JURIDICAS

____

RESOLUCION N° 1.409/2004

Mendoza, 13 de septiembre de
2004

Visto lo dispuesto en los artí-
culos 11 y cctes. de la Ley 19.550,
y las facultades conferidas por Ley
5069 a esta Dirección de Perso-
nas Jurídicas en sus artículos 2,
3, 5, 6 inc. a), g), h) y disposicio-
nes cctes.
CONSIDERANDO:

Que a fin de dar efectivo cum-
plimiento a las funciones atribui-
das a este Organismo resulta con-
veniente determinar pautas preci-
sas de actuación relativas al trá-
mite administrativo de constitución
de sociedades anónimas, de
modo tal que se favorezca el res-
peto de las normas legales por
parte de los sujetos sometidos a
su fiscalización y control.

Que en consecuencia, es conve-
niente fijar adecuadamente los requi-
sitos exigidos por esta Dirección de
Personas Jurídicas a efectos de faci-
litar su cumplimiento y evitar dilacio-
nes innecesarias en la tramitación,
sin perjuicio del efectivo contralor que
en cada caso se realice.

Que es también razonable esta-
blecer los recaudos, que relativos a
las prescripciones de la ley de fondo,
deben encontrarse acabadamente
acreditados ante este Organismo de
contralor al conformar el acto consti-
tutivo de la sociedad anónima y orde-
nar su inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio.

Que en este orden de ideas, y
sin perjuicio de aspectos que ya
han sido objeto de anteriores dis-
posiciones de esta Dirección, es
oportuno referirse a cuestiones
que se observan habitualmente
en los trámites que ingresan ante
esta repartición con el objeto de
esclarecer los extremos que se
exigen para la conformación ad-
ministrativa del acto constitutivo.

Que así en lo referente a los so-
cios es pertinente enunciar las cir-
cunstancias que justifiquen su capa-
cidad o en su caso representatividad.

Que de igual forma, la certi-
dumbre respecto del domicilio so-
cial resulta de vital importancia para
la seguridad del tráfico mercantil

Que en lo atinente al objeto so-
cial, se desprende del texto de la
norma de fondo la necesidad que
el mismo resulte preciso y determi-
nado, evitando enunciaciones su-
perfluas o enumeraciones que le-

Resoluciones
es necesario incorporar a la se-
ñora Moreno al Régimen del Adi-
cional por Mayor Dedicación pre-
visto por el artículo 59º de la Ley
Nº 5126 y sus modificatorias, con
un porcentaje del 50%;

Por ello,
EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Modifíquese la Plan-

ta de Personal prevista en el Presu-
puesto General vigente año 2004
de la Administración Pública Provin-
cial y transfiéranse al Carácter, Ju-
risdicción, Unidad Organizativa, Cla-
sificación Presupuestaria, Ubica-
ción Escalafonaria, Clase y Unidad
de Gestión, la agente y el cargo, en
la forma que se indica en Planilla
Anexa que forma parte integrante
del presente decreto.

Artículo 2º - El ajuste dispues-
to por el artículo anterior no modi-
fica el carácter de permanente, in-
terino, licenciado, con retención
del cargo o cualquier otra circuns-
tancia en que se encuentre la
agente en la actualidad.

Artículo 3º - Desígnese
interinamente y/o hasta tanto se
cubra el cargo por concurso a la
Licenciada Diana Beatriz Moreno,
D.N.I. Nº 6.438.469, Clase 1950,
en el cargo de: Carácter 01; Juris-
dicción 18; Unidad Organizativa
02; Régimen Salarial 05; Agrupa-
miento 1; Tramo 4; Subtramo 02;
Clase 012: Subdirección de Coor-
dinación, en la Subsecretaría de
Turismo dependiente del Ministe-
rio de Turismo y Cultura.

Artículo 4º - Incorpórese, a la
Licenciada Diana Beatriz Moreno,
a partir del primer día del mes si-
guiente de la fecha del dictado del
presente decreto y hasta el 31 de
diciembre de 2004, al Régimen
del Adicional por Mayor Dedicación
que establece el Art. 59º de la Ley
Nº 5126 y sus modificatorias, con
un porcentaje del 50%.

Artículo 5º - El gasto que de-
mande lo dispuesto en el artículo
anterior será atendido con cargo
a la U.G.C. TC 6331-411-01-00,
U.G.E. TC 0051, Presupuesto vi-
gente año 2004.

Artículo 6º - Las disposiciones
del presente decreto tendrán vi-
gencia a partir del primer día del
mes siguiente al de su dictado.

Artículo 7º - El presente decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros de Turismo y Cultu-
ra y de Hacienda.

Artículo 8º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

JULIO CESAR CLETO COBOS
Mariana Juri
Francisco Morandini
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jos de precisarlo lo tornen confuso.
Al respecto, la norma de fondo no
impide que la sociedad persiga una
pluralidad del objeto, atendiéndose
además a la voluntad de permanen-
cia en el tiempo que posee la per-
sona jurídica que se constituye, lo
que justifica que los socios hayan
tenido en miras la consecución de
diversos fines y las actividades que
son su consecuencia.

Que la composición del capi-
tal social, y los aportes, debe jus-
tificarse adecuadamente median-
te instrumentos que permitan pre-
sumir su veracidad. En este as-
pecto es aconsejable que la acre-
ditación de aportes dinerarios ante
el Organismo se realice a través
de mecanismos que permitan la
restitución de los fondos destina-
dos a justificar el requisito en for-
ma ágil pero respetando las de-
terminaciones de la ley de fondo.

Que por lo demás resulta acer-
tado adoptar y proponer un estatu-
to modelo de sociedad anónima,
el que adoptado en su texto por los
administrados permita presumir
que las condiciones y requisitos
exigidos se encuentran cumplidos.

Que analizada la situación re-
señada conjuntamente con Aseso-
ría Contable y Asesoría Letrada de
esta Dirección, se ha concluido que
es conveniente y oportuno precisar
la documentación a presentar por
los interesados y los recaudos a
tener en cuenta por los adminis-
trados, a fin de favorecer la celeri-
dad del trámite y dotar de seguri-
dad jurídica a las actuaciones que
se cumplen ante este Organismo.

Por ello,
LA DIRECTORA DE PERSONAS

JURIDICAS DE LA PROVINCIA DE
MENDOZA
RESUELVE:

Artículo 1° - El trámite para ob-
tener la conformidad que prescri-
be el 167 de la ley 19.550 deberá
iniciarse presentando en Mesa de
Entradas de la Dirección de Per-
sonas Jurídicas:
1) Original o fotocopia certificada

por escribano público del testi-
monio de escritura pública que
instrumenta la constitución

2) Publicación en el Boletín Oficial
conforme artículo 10 de la Ley
19.550, Resolución N°957/04
de esta Dirección y en caso de
corresponder las establecidas
en la Ley 11.867

3) Acreditación de la integración de
capital conforme artículo 187 Ley
19.550. Cuando sea pertinente,
se deberá acompañar informe
de contador público sobre las
circunstancias establecidas en
el artículo 31 de la Ley 19.550.

4) Certificado de reserva de deno-
minación conforme a Resolu-
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deberá asentarse la modifica-
ción mediante acta complemen-
taria que así lo justifique, de-
biendo el inventario guardar
respecto de dicho instrumento
idéntico recaudo temporal al ya
mencionado.
El inventario deberá consignar
detalle de cada uno de los bie-
nes, individualización conforme
técnicas contables de cada uno
de ellos (identificación con nú-
mero, letra o código), la
valuación de los mismos en
moneda de curso legal y con-
forme sea su valor probable de
realización. Se deberá acreditar
que respecto de los bienes se
ha dado cumplimiento a los re-
quisitos legales exigibles con-
forme sea la naturaleza de cada
uno de ellos para proceder a su
transferencia a la sociedad.
Se acompañará declaración ju-
rada de los aportantes, certifi-
cada por contador y escribano
indicando expresamente que
los mismos no corresponden a
fondo de comercio, bajo aperci-
bimiento de lo dispuesto en el
artículo 11 de la ley 11.867.

3) En caso de aporte de bienes
registrables deberá acreditarse:
a) La inscripción preventiva pre-
vista en el artículo 38, ley 19550,
habiéndose subsanado las
falencias u omisiones que dan
lugar a la inscripción provisio-
nal prevista en el artículo 9 de la
Ley 17.801 y Disposiciones
Técnicas Registrales de la Di-
rección de Registro Público y
Archivo Judicial de la Provincia,
en particular la Disposición
N°20/96. b) La titularidad del
dominio del aportante a la fe-
cha de constitución.

4) En caso de aporte de títulos va-
lores se procederá de la si-
guiente manera: Se acreditará
mediante inventario firmado por
los aportantes, contador públi-
co certificante y señalizado en
cada hoja por escribano publi-
co actuante, con individualiza-
ción y valor de los títulos que
deberá constar en el instrumen-
to de constitución.

5) En caso de aportes de fondo de
comercio se acompañará: a)
Inventario resumido firmado por
todos los interesados y certifi-
cado por contador público. b)
Informe de contador público
sobre: 1) Origen y contenido de
cada rubro principal del inven-
tario. 2) Criterio de valuación
empleado y su justificación téc-
nica legal. 3) Existencia y deta-
lle de saldos deudores de so-
cios. 4) Discriminación del apor-
te con relación a la totalidad del
patrimonio aportante.

ción N° 1101/04 de esta Direc-
ción de Personas Jurídicas, si
hubiere sido solicitado.

5) Nota de presentación fijando
domicilio legal, suscrita por
persona autorizada o represen-
tante con detalle de la docu-
mentación que se acompaña y
acreditación del pago de la tasa
retributiva de servicios.
Artículo 2° - En la constitución de

la sociedad y los instrumentos que
sean su consecuencia deberán res-
petarse los siguientes recaudos:

I- Socios: Las personas que
constituyen la sociedad deben ser
plenamente capaces al momento
de otorgarse el instrumento de
constitución.
a) En relación con los menores

emancipados para ejercer el co-
mercio, la inscripción registral de
la emancipación debe ser ante-
rior al acto constitutivo de la so-
ciedad, en el que deberá referir-
se tal circunstancia. Si el menor
fuere emancipado por matrimo-
nio, se hará constar en el acto
constitutivo la celebración de
aquél, identificándose la respec-
tiva partida. En el supuesto de
emancipación dativa en el acto
constitutivo deberá identificarse
el instrumento en que conste la
emancipación y su inscripción en
el Registro de Estado Civil y Ca-
pacidad de las Personas. En
ambos casos, si así correspon-
diere, deberá consignarse el títu-
lo de adquisición de los bienes
aportados por el menor si exis-
tieran, si el título de adquisición
fuere gratuito, deberá acreditarse
la autorización judicial, o consen-
timiento del cónyuge si éste fuere
mayor de edad.

b) Actuación por mandatario: En el
caso que en el acto constitutivo
comparezcan apoderados, el
notario interviniente deberá de-
jar constancia de la existencia
de facultades suficientes para
el acto mencionando número
de escritura, su fecha y cons-
tancia de inscripción, sin nece-
sidad de transcribir los poderes.

c) Personas jurídicas constituidas
en la República: En el supues-
to que los socios sean perso-
nas jurídicas constituidas en la
República, en el acto constituti-
vo deberán acreditar: 1) la exis-
tencia de la sociedad accionis-
ta mediante mención de su ins-
cripción y vigencia, 2) el carác-
ter del representante de la so-
ciedad accionista, mencionan-
do e identificando el acta que lo
designa como tal y lo faculta
para constituir el nuevo ente, 3)
indicar sede social de la socie-
dad accionista. Deberá tenerse
en cuenta que el aporte no pue-

de exceder el límite prescripto
en el artículo 31, ley 19550.

d) Personas Jurídicas constitui-
das en el extranjero: En el su-
puesto que los socios sean
personas jurídicas constituidas
en el extranjero deberán acre-
ditar: 1) el cumplimiento del ar-
tículo 123 o del artículo 118 de
la ley 19550, según correspon-
diere, 2) justificar el apodera-
miento suficiente de los man-
datarios para la constitución de
la sociedad, 3) indicar la sede y
el domicilio legal (calle, núme-
ro, localidad, Provincia o Esta-
do) de origen y el domicilio so-
cial fijado en la República
II- Domicilio Social: El estatuto

deberá fijar el domicilio social den-
tro de la jurisdicción de Mendoza.
La mención del domicilio legal no
suple a la obligación de estable-
cer el domicilio social. El instru-
mento constitutivo podrá referirse
al domicilio social aludiendo a la
jurisdicción. Sin embargo, deberá
precisarse el domicilio de la sede
social con indicación de calle y nú-
mero, piso, oficina, departamento,
localidad. En el contrato de consti-
tución de sociedad en que los so-
cios no hubiesen consignado pre-
cisamente el lugar en que ha de
funcionar la sede éstos podrán
optar por: a) Indicar la ubicación
precisa de la sede social median-
te presentación por separado del
órgano de administración con fir-
ma certificada por escribano públi-
co. b) Indicar la ubicación precisa
de la sede social en el escrito de
solicitud de conforme administra-
tivo, con las firmas de todos los
socios certificadas por escribano
público. c) Conferir poder o autori-
zación especial en el instrumento
público que otorgaren a las perso-
nas autorizadas para intervenir en
los trámites inherentes a la confor-
midad administrativa, de manera
de facultarlas expresamente para
fijarlo en la presentación que a tal
fin se ha de realizar ante la Direc-
ción. La firma de las personas au-
torizadas a fijar y denunciar la sede
social deberá ser certificada por
escribano público.

III. Objeto Social: La mención
del objeto social deberá efectuar-
se en forma precisa y determina-
da. El objeto social podrá com-
prender actividades plurales y di-
versas, circunscribiéndose a las
que la entidad se propone reali-
zar, mediante la descripción con-
creta y específica de las activida-
des, evitándose innecesarias o
superfluas enunciaciones de he-
chos, actos o medios dirigidos a
su consecución. Podrá mencio-
narse la capacidad de presentar-
se a licitaciones aún cuando di-

cho aspecto no refiera al objeto
atento a las exigencias de terce-
ros con quienes la sociedad pre-
tenda contratar. A estos efectos
podrán utilizarse las fórmulas que
en el Anexo I de la presente se
mencionan.

IV- Capital Social: En relación
con los aportes deberá tenerse
presente que:
1) Si los aportes son en dinero

efectivo, podrá acreditarse la in-
tegración del capital mediante:
a) Constancia certificada por

entidad bancaria de Depósi-
to a Plazo Fijo efectuado en
Banco Oficial del importe co-
rrespondiente, a nombre del
representante legal y/o del
autorizado conforme al acto
constitutivo, el que deberá
encontrarse vigente a la fecha
de la emisión del acto admi-
nistrativo de conformación.

b) Constancia certificada por
entidad bancaria de Caja de
Ahorro o Cuenta Corriente en
Banco Oficial donde se en-
cuentre depositado el impor-
te correspondiente, a la orden
y nombre del representante
legal y/o del autorizado con-
forme al acto constitutivo, el
que deberá encontrarse vi-
gente a la fecha de la emi-
sión del acto administrativo
de conformación.

c) Constancia bancaria de esti-
lo del depósito del importe
correspondiente efectuado en
la cuenta corriente oficial de
la Dirección de Personas Ju-
rídicas. A los fines de solicitar
el reintegro de dichos fondos,
deberá preverse: 1)El Presi-
dente del Directorio es la per-
sona facultada para retirar y
percibir el reintegro de fondos.
2) En caso de ausencia del
mismo o vacancia, sólo po-
drá efectuar dicho acto su su-
plente legal, tales circunstan-
cias deberán acreditarse me-
diante acta extraprotocolar. 3)
En el supuesto que los socios
opten por autorizar a un terce-
ro, la facultad de retirar y per-
cibir la restitución de fondos
deberá encontrarse expresa-
mente otorgada en el instru-
mento constitutivo.

2) Si los aportes se integran en
bienes se acompañará inven-
tario firmado por los aportantes,
contador público certificante y
señalizado en cada hoja por
escribano publico actuante. La
fecha del inventario no podrá
exceder de treinta (30) días co-
rridos de la fecha que obre en
el instrumento público constitu-
tivo. En caso que la composi-
ción del mismo hubiere variado
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6) Si se aportan participaciones en
otras sociedades, se acompa-
ñará informe de contador públi-
co acerca de las situaciones
previstas en los artículos 31, 32
y 33 de la ley 19550.

7) La integración de capital me-
diante aporte de créditos se jus-
tificará con la presentación de
los siguientes elementos: a)
Acreditación de la titularidad del
crédito conforme sea su natu-
raleza con la debida constancia
en el instrumento constitutivo. b)
Informe de contador público in-
dicando: el concepto y origen de
los créditos; si existen actuali-
zaciones y/o intereses. c) Acre-
ditación de la notificación al deu-
dor cedido. Si la misma se
hubiere efectuado por carta do-
cumento, será suficiente cons-
tancia su copia.
V- Directorio: Los Directores

deberán fijar domicilio especial
determinado en el artículo 256 de
la Ley 19550 dentro de la jurisdic-
ción provincial.

Cuando así corresponda, y al
referirse al otorgamiento de pode-
res generales que puede realizar
el Directorio, deberá consignarse
expresamente que se refiere a
poderes generales de administra-
ción, no omitiendo esta última ex-
presión a efectos de evitar posi-
bles confusiones en la interpreta-
ción de dichas facultades, atento
a lo dispuesto en el artículo 266
de la Ley 19550.

Artículo 3° - Esta Dirección ad-
mitirá la inclusión de cláusulas
arbitrales en los contratos constitu-
tivos, las que se regirán conforme a
lo dispuesto por los artículos 295 y
siguientes del Código Procesal Ci-
vil de la Provincia de Mendoza.

Artículo 4° - Apruébase el Es-
tatuto Modelo de Sociedad Anóni-
ma que como Anexo I forma parte
integrante de la presente.

Artículo 5° - La presente reso-
lución comenzará a regir desde el
día siguiente a su publicación.

Artículo 6° - Regístrese, exhí-
base copia en Mesa de Entradas,
publíquese en el Boletín Oficial y
archívese.

Sandra F. Gómez
_____

ANEXO I:
ESTATUTO MODELO

DE SOCIEDAD ANÓNIMA
Constitución de “ XX” SOCIE-

DAD ANÓNIMA”. Escritura núme-
ro ........- En la Ciudad de ……….
Provincia de Mendoza, República
Argentina, a .......de dos mil ……,
ante mí ........................................,
Notario Titular del Registro núme-
ro …… de ……., comparecen los
señores ……………(nombre,

edad, estado civil, nacionalidad,
profesión, domicilio y número de
documento) y ……….., personas
hábiles de cuyo conocimiento por
haberlos individualizado doy fe.- Y
Dicen: Primero: Que han decidido
constituir una sociedad anónima,
que se denominará “…… S.A.”.-
Segundo: Que a los efectos de lo
dispuesto por el artículo 11, inciso
segundo de la ley 19.550 ( t.o.
1984), fijan el domicilio de su sede
social en calle ………… de la Pro-
vincia de Mendoza.- Tercero: Que
la sociedad constituida se regirá
por el siguiente Estatuto: Título I.-
Denominación, domicilio, dura-
ción y objeto: Artículo Primero: Bajo
la denominación de “……….SO-
CIEDAD ANONIMA” queda consti-
tuida una sociedad anónima que
se regirá por los presentes esta-
tutos y supletoriamente por la ley
19.550 (t.o. 1984) y demás leyes y
reglamentaciones vigentes. Los
artículos que se mencionan sin
ninguna especificación en este
estatuto se refieren a aquella le-
gislación societaria. Artículo se-
gundo: Tiene su domicilio legal en
la Provincia de Mendoza, Repúbli-
ca Argentina, pudiendo establecer
por intermedio de su Directorio
sucursales, agencias y oficinas en
cualquier parte del país o del ex-
tranjero.- Artículo tercero: Su dura-
ción será de ……… (….) años a
partir de la inscripción en el Re-
gistro Público de Sociedades y
Comerciantes.- Artículo cuarto: La
sociedad tiene por objeto realizar
por cuenta propia o de terceros o
asociada a terceros, sean perso-
nas físicas o jurídicas y tanto en el
país como en el extranjero, las si-
guientes actividades: A)
Agropecuaria: mediante el desa-
rrollo de la actividad agrícola y ga-
nadera, comprendiendo la explo-
tación, la producción, comerciali-
zación de ………., y ganade-
ría,……… incluyendo la industria-
lización, fraccionamiento o enva-
sado de los frutos y productos de
las referidas actividades.- B) In-
dustrial: mediante el desarrollo de
procesos de elaboración, fraccio-
namiento, fabricación, transforma-
ción de materia prima, productos,
subproductos, derivados de …….,
diseño, desarrollo, armado, y/o
reparación, en plantas propias o
de terceros, de equipos, mecanis-
mos, herramientas, repuestos y
demás elementos. La fabricación
de envases de cualquier tipo y
material relacionados con los pro-
ductos y subproductos señala-
dos.- C) Comercial: Mediante la
comercialización de las produc-
ciones de la sociedad en cualquie-
ra de sus etapas.- La importación
y exportación de todo tipo de pro-

ductos vinculados al objeto social.
D) Mandataria: Mediante el ejerci-
cio de representaciones y manda-
tos vinculados directamente con
las actividades y productos seña-
lados en este artículo, incluyendo
la operativa de exportación e im-
portación, actuando ante la Admi-
nistración Nacional de Aduanas en
todo lo que sea necesario, confor-
me a las leyes que reglamentan
su ejercicio. Inscribirse en los re-
gistros que establezca la autori-
dad de aplicación y como provee-
dor de los Estados Nacional, Pro-
vincial y Municipal, de acuerdo con
las reglamentaciones vigentes.
Inscripción y explotación de paten-
tes, marcas, licencias y diseños
industriales, sean de origen na-
cional o extranjero.- E) Inmobilia-
ria: Mediante la comercialización,
alquiler y administración de bie-
nes inmuebles propios o de ter-
ceros, inclusive las operaciones
comprendidas en las leyes de
Propiedad Horizontal y
Prehorizontalidad. F) Constructo-
ra: Mediante el estudio, proyecto,
desarrollo, dirección y ejecución
de obras de arquitectura, ingenie-
ría, públicas o privadas, en espe-
cial …….. Comprende los traba-
jos de ingeniería, agrimensura y
arquitectura pertinentes.- G) Fi-
nancieras: Mediante la ejecución
de operaciones crediticias con fon-
dos propios, no reguladas por la
Ley de Entidades Financieras y
sus modificaciones. H) Servicios:
Mediante la prestación de servi-
cios, a empresas públicas o pri-
vadas, mediante el sistema de
tercerización o por prestación di-
recta, los que se detallan:
…………I) Transporte: Como ope-
radora de transporte de ……, en
todas sus etapas, en transporte
terrestre, marítimo, fluvial o aéreo,
nacional o internacional, en espe-
cial ………J) Fiduciaria: Mediante
la actuación como agente fiducia-
rio en los términos del Código Ci-
vil y Leyes complementarias……..
(La enumeración realizada posee
carácter enunciativo debiendo la
sociedad mencionar sólo aque-
llas actividades que constituyan su
objeto). -Título II.- Capital, accio-
nes, accionistas, debentures.- Ar-
tículo Quinto: El capital social se
fija en la suma de pesos… ($.....),
representado por…(….) acciones
de un valor nominal de pesos…
($…) cada una.- Las acciones se-
rán ordinarias, nominativas no
endosables o escriturales (opta-
tivo ), con derecho a …… voto por
acción.- Las acciones y los certifi-
cados provisionales que se emi-
tan tendrán las menciones del ar-
tículo 211 Ley 19.550 (t.o. 1984) y
serán firmados por el Presidente

y/o Director y síndico (de corres-
ponder).- Se pueden emitir títulos
representativos de más de una
acción.- Artículo Sexto: El capital
social podrá ser aumentado por
decisión de la Asamblea General
Ordinaria hasta el quíntuplo de su
monto, conforme al artículo 188
Ley 19.550 (t.o. 1984).- Artículo
Séptimo: Los accionistas tendrán
preferencia y derecho a acrecer en
la suscripción de nuevas emisio-
nes de acciones, conforme al arti-
culo 194 de la Ley 19.550 (t.o.
1984), salvo los casos previstos
en el artículo 197 de dicha norma..-
Artículo Octavo: En caso de mora
en la integración del capital, el Di-
rectorio queda facultado para pro-
ceder de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 193 Ley 19.550 (t.o.
1984). Artículo Noveno: Por reso-
lución de la Asamblea General
Extraordinaria, la sociedad podrá
emitir debentures y obligaciones
negociables, de conformidad al
articulo 235 de la Ley 19.550 (t.o.
1984) . Título III.- Administración y
fiscalización.- Artículo Décimo: La
administración de la sociedad
estará a cargo de un Directorio
compuesto por el número de
miembros que fije la Asamblea
General Ordinaria, entre un míni-
mo de uno y un máximo de ......,
electos por el término de …… ejer-
cicios, pudiendo ser reelegidos.-
La Asamblea debe designar igual
o menor número de suplentes, por
el mismo término, con el fin de lle-
nar las vacantes que se produje-
ran y en el orden de su elección.-
Los Directores en su primera re-
unión podrán designar un Presi-
dente y distribuir los restantes car-
gos que estimen convenientes
entre los demás miembros que lo
integren y cuando el Directorio
cuente con más de un Director Ti-
tular además del Presidente, se
designará quién ocupará el cargo
de Vicepresidente, quien reempla-
zará al primero en caso de ausen-
cia o impedimento. El Directorio
funciona con la presencia de la
mayoría absoluta de sus miem-
bros y resuelve por mayoría de
votos presentes. El Presidente tie-
ne derecho a doble voto en caso
de empate.- Artículo Décimo pri-
mero: Los Directores deberán
prestar las siguientes garantías:
depositar en la sociedad en efec-
tivo, o en títulos públicos o en ac-
ciones de otras sociedades, una
cantidad equivalente al ….. por
ciento (…..%) del capital social, o
constituir hipoteca, prenda o fian-
za otorgada por terceros a favor de
la sociedad o pagaré a la vista ava-
lado por terceros y con la confor-
midad de la Asamblea que lo eli-
ja.- Artículo Décimo segundo: El
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Directorio tiene las más amplias
facultades para administrar y dis-
poner de los bienes de la socie-
dad, conforme a las normas perti-
nentes de la Ley 19.550, al artícu-
lo 1.881 del Código Civil y lo pre-
ceptuado en el artículo 9 del De-
creto 5.965/63. Ello sin perjuicio
de las facultades que el Directorio
resuelva conferir a los Directores
o a terceros, mediante el otorga-
miento de poderes generales de
administración o especiales para
la ejecución de actos de
adminsitración.- Artículo Décimo
tercero: La representación legal de
la sociedad y el uso de la firma
social estará a cargo del Presiden-
te o del Director que lo reemplace.
Artículo Décimo cuarto: Se pres-
cinde de la Sindicatura, otorgan-
do a los socios el derecho de
contralor que confiere el artículo
55 y 284 de la Ley 19550 (t.o. 1984),
salvo en los supuestos contem-
plados en el artículo 299 de la ci-
tada norma. Título IV.- Asambleas.-
Artículo Décimo Quinto: Toda
Asamblea deberá ser citada en la
forma establecida en los artículos
236 y 237 Ley 19550 (t.o. 1984),
sin perjuicio de lo allí establecido
para el caso de Asambleas uná-
nimes.- Podrá convocarse simul-
táneamente en primera y segun-
da convocatoria, para celebrar
esta última, una hora después de
haber fracasado la primera.- Artí-
culo Décimo sexto: Rigen el
quórum y la mayoría determinados
por los Artículos 243 y 244 Ley
19.550 (t.o. 1984), según la clase
de asamblea, convocatoria y ma-
teria de que se trate.- La Asam-
blea Extraordinaria, en segunda
convocatoria, se considerará
constituida válidamente cualquie-
ra sea el número de acciones con
derecho a votos presentes, salvo
los supuestos de los Artículos 70
última parte, 88 y 244 “in fine”.- Tí-
tulo V.- Balance, distribución de
utilidades.- Artículo Décimo sépti-
mo: El ejercicio social cierra el ...
de ............... de cada año.- A esa
fecha se confeccionarán los esta-
dos contables conforme a las dis-
posiciones legales en vigencia y
a las normas técnicas en la mate-
ria.- Artículo Décimo octavo: Las
ganancias líquidas y realizadas se
destinarán: a) El cinco por ciento
(5%) hasta alcanzar el veinte por
ciento (20 %) del capital suscripto,
para el Fondo de Reserva Legal;
b) A la remuneración del Directo-
rio y Sindicatura, en su caso, de
conformidad con lo dispuesto por
el artículo 261 ; c) A reservas fa-
cultativas, conforme lo estableci-
do en el artículo 70 in fine; d) A
dividendos de las acciones prefe-
ridas y con prioridad a los acumu-

lados impagos; e) El saldo, al des-
tino que fije la Asamblea.- Los di-
videndos deberán ser pagados
dentro del ejercicio en que fueron
aprobados.- Título VI.- Disolución
y liquidación.- Artículo Décimo no-
veno: Disuelta la sociedad por cual-
quiera de las causales previstas
en el artículo 94, la liquidación será
practicada por el o los liquidadores
designados por la Asamblea Ex-
traordinaria, quienes deberán ac-
tuar conforme a lo dispuesto en el
artículo 101, subsiguientes y
concordantes bajo la fiscalización
del Síndico, de corresponder.
Cuarto: Los comparecientes sus-
criben totalmente el capital social
de pesos ……. ($…….) en este
acto, representado por …….. (…..)
acciones de pesos ….. ($….) va-
lor nominal cada una, ordinarias,
nominativas no endosables o
escriturales, con derecho a …. voto
por acción en la siguiente forma:
a) ……….. suscribe .......... (....) ac-
ciones por la suma de pesos
........... ($.......). b) ………. suscribe
................. (.....) acciones por la
suma de pesos ............. ($..........).-
Los socios fundadores integran el
…… % del capital social en este
acto, es decir la suma de pesos
……… ($ ……) en efectivo, obli-
gándose a integrar el saldo en el
plazo de dos años a partir de este
acto. Quinto: Se designa para in-
tegrar el primer Directorio como
titulares, y en los cargos de Presi-
dente a ………… y Director Su-
plente a ……………… (en caso
que los electos no sean accionis-
tas deberán consignarse: docu-
mento de identidad y domicilio
real), quienes se encuentran pre-
sentes en este acto, personas
hábiles, de mi conocimiento doy
fe.- Los comparecientes manifies-
tan a) que aceptan las designa-
ciones efectuadas; b) Que decla-
ran bajo fe de juramento que no
se encuentran comprendidos en
las prohibiciones e incompatibili-
dades previstas en el artículo 264
de la Ley 19.550; c) que a los fines
de hacer efectiva la garantía esta-
blecida por el artículo décimo se-
gundo de este estatuto social, de-
positan cada uno, el importe equi-
valente al …. por ciento (…%) del
capital social; d) Que constituyen
domicilio especial en ....... confor-
me al artículo 256 de la Ley 19.550
(el que deberá encontrarse den-
tro de la jurisdicción provincial).
Sexto: Se resuelve designar al Pre-
sidente ………….. y/o …………
(autorizado) para que realicen todos
los trámites administrativos y judi-
ciales que sean necesarios para
obtener la conformación de los es-
tatutos sociales y la inscripción de
la sociedad en el Registro Público

de Sociedades Anónimas, otorgan-
do en este acto al autorizado man-
dato a este efecto y el que se extin-
guirá de pleno derecho al cumplir-
se el objeto del mandato conferido,
con facultades suficientes para pro-
poner y aceptar modificaciones, pu-
diendo firmar escrituras
subsanatorias o complementarias
de la presente; asimismo está
facultado para depositar y retirar del
Banco de la Nación Argentina los
fondos correspondientes al art. 187
LS y a efectuar el pedido de rúbrica
y retiro de libros de la sociedad.- Con
esta instrumentación de escritura
pública, los comparecientes, dejan
constituida a “……… S. A.”. Los com-
parecientes aceptan respectiva-
mente esta escritura en todas sus
partes y previa lectura y ratificación,
firman ante mí doy fe.

Ordenanzas

MUNICIPALIDAD
DE LAVALLE

_____

ORDENANZA N°449/2004

Lavalle, 2 de setiembre de 2004
Visto el Expediente Nº 297/2004,

caratulado: “Departamento Ejecuti-
vo e/Convenio Suscripto entre la
Municipalidad y la D. G. E. p/Const.
de 2 aulas Esc. Masoero”, y;
CONSIDERANDO:

Que el convenio celebrado en-
tre la Municipalidad de Lavalle y la
Dirección General de Escuelas de
la Provincia de Mendoza tiende a sa-
tisfacer necesidades comunes de
los habitantes del Departamento;

Que no existen objeciones en
cuanto a la legalidad, ni a la opor-
tunidad del convenio celebrado;

Que debe disponerse el en-
cuadre legal de los fondos a utili-
zar en el cumplimiento del conve-
nio, de acuerdo a lo dispuesto por
los Artículos 7º y 9º de la Ley Nº
3.799, Art. 73°, Inc. 5, Art.125°,
Art.126°, y Art.131° de la Ley Nº
1.079 y acordada del Honorable
Tribunal de Cuentas Nº 3.278.

Por ello,
EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE LAVALLE

ORDENA:
Artículo 1º - Apruébese el con-

venio celebrado entre la Dirección
General de Escuelas de la Provin-
cia de Mendoza y la Municipalidad
de Lavalle, celebrado en el marco
del programa de Jefes de Hogar,
Componentes Materiales por un
monto de Pesos cincuenta y un mil
cuatrocientos diecisiete con 75/
100 ($ 51.417,75) para financiar
parcialmente mediante el aporte
de recursos financieros no reem-

bolsables el proyecto presentado
por la Municipalidad de Lavalle
bajo el Nº 10704-S-03, “Escuela
Nº 4-184 Carlos Masoero”.

Artículo 2º - Autorízase al De-
partamento Ejecutivo de la Muni-
cipalidad de Lavalle la apertura de
una cuenta extrapresupuestaria
por la suma de pesos cincuenta y
un mil cuatrocientos diecisiete con
75/100 ($ 51.417,75) a los efectos
del cumplimiento del convenio re-
ferido en el Articulo Primero.

Artículo 3º - Cúmplase, publí-
quese, comuníquese, notifíquese
al Departamento Ejecutivo de la
Municipalidad de Lavalle y dese al
libro de Resoluciones del Hono-
rable Concejo Deliberante.-

Dada en la Sala de Sesiones
del Honorable Concejo Deliberan-
te de Lavalle, el día dos de setiem-
bre del año dos mil cuatro.

Gustavo W. Ortiz
Presidente H.C.D.

Ana Ramo de Tejeno
Secretaria Legislativa

_____

DECRETO Nº 50/04

Lavalle, 10 de setiembre de 2004
Visto la Ordenanza Nº  449/

2004 que obra a Fs. 6 del Expe-
diente Nº 4960/04/M.L. - 297/04/
H.C.D., a través de la cual se
aprueba el convenio celebrado en-
tre la Dirección General de Escue-
las de la Provincia de Mendoza y
esta Municipalidad, en el marco
del programa de Jefes de Hogar -
Escuela Nº 4-184 Carlos Masoero;

Por ello,
EL  INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA:
Artículo 1º - Promúlguese y tén-

gase por Ordenanza Municipal, la
sancionada por el Honorable Con-
cejo Deliberante de Lavalle con el Nº
449/2004, que obra a Fs. 6 del Expe-
diente Nº 4960/04/M.L. - 297/04/H.C.D.

Artículo 2º - Por la Oficina de Pren-
sa y Difusión efectúese la publica-
ción de estilo y por  las Direcciones
de Hacienda y Obras y Servicios Pú-
blicos tómese conocimiento e
impleméntese su  cumplimiento.

Artículo 3º - Cúmplase y dése
al Digesto Municipal.

Roberto V. Righi
Intendente

Pablo José Tornello
Secretario de Gobierno

Factura 7022
17/9/2004 (1 P.) a/cobrar
_________________________________

ORDENANZA N°450/2004

Lavalle, 2 de setiembre de 2004
Visto el Expediente Nº 298/

2004, caratulado: “Departamento
Ejecutivo e/Convenio Suscripto
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entre la Municipalidad y la D.G.E.
p/Const. Playón Esc. Rep. de Ve-
nezuela”, y;
CONSIDERANDO:

Que el convenio celebrado en-
tre la Municipalidad de Lavalle y la
Dirección General de Escuelas de
la Provincia de Mendoza tiende a sa-
tisfacer necesidades comunes de
los habitantes del Departamento;

Que no existen objeciones en
cuanto a la legalidad, ni a la opor-
tunidad del convenio celebrado;

Que debe disponerse el en-
cuadre legal de los fondos a utili-
zar en el cumplimiento del conve-
nio, de acuerdo a lo dispuesto por
los Artículos 7º y 9º de la Ley Nº
3.799, Art. 73°, Inc. 5, Art.125°,
Art.126°, y Art.131° de la Ley Nº
1.079 y acordada del Honorable
Tribunal de Cuentas Nº 3.278.

Por ello,
EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE LAVALLE

ORDENA:
Artículo 1º - Apruébese el con-

venio celebrado entre la Dirección
General de Escuelas de la Provin-
cia de Mendoza y la Municipalidad
de Lavalle, celebrado en el marco
del programa de Jefes de Hogar –
Componentes Materiales por un
monto de Pesos diez mil cuatro-
cientos cincuenta y cinco con 56/
100 ($ 10.455,56) para financiar
parcialmente mediante el aporte
de recursos financieros no reem-
bolsables el proyecto presentado
por la Municipalidad de Lavalle
bajo el Nº 3363-E-04, “Escuela Nº
1-317 República de Venezuela”.

Artículo 2º - Autorízase al De-
partamento Ejecutivo de la Muni-
cipalidad de Lavalle la apertura de
una cuenta extrapresupuestaria
por la suma de pesos diez mil
cuatrocientos cincuenta y cinco
con 56/100 ($ 10.455,56) a los
efectos del cumplimiento del con-
venio referido en el Articulo
Primero.

Artículo 3º - Cúmplase, publí-
quese, comuníquese, notifíquese
al Departamento Ejecutivo de la
Municipalidad de Lavalle y dese al
libro de Resoluciones del Hono-
rable Concejo Deliberante.

Dada en la Sala de Sesiones
del Honorable Concejo Deliberan-
te de Lavalle, el día dos de setiem-
bre del año dos mil cuatro.

Gustavo W. Ortiz
Presidente H.C.D.

Ana Ramo de Tejeno
Secretaria Legislativa

_____

DECRETO Nº 48/04

Lavalle, 10 de setiembre de 2004
Visto la Ordenanza Nº  450/

2004 que obra a Fs. 6 del Expe-

diente Nº 4961/04/M.L. - 298/04/
H.C.D., a través de la cual se
aprueba el convenio celebrado en-
tre la Dirección General de Escue-
las de la Provincia de Mendoza y
esta Municipalidad, en el marco
del programa de Jefes de Hogar;

Por ello,
EL  INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA:
Artículo 1º - Promúlguese y tén-

gase por Ordenanza Municipal, la
sancionada por el Honorable Con-
cejo Deliberante de Lavalle con el
Nº 450/2004, que obra a Fs. 6 del
Expediente Nº 4961/04/M.L. - 298/
04/H.C.D.-

Artículo 2º - Por la Oficina de
Prensa y Difusión efectúese la pu-
blicación de estilo y por  las Direc-
ciones de Hacienda y Obras y Ser-
vicios Públicos tómese conoci-
miento e impleméntese su  cum-
plimiento.-

Artículo 3º - Cúmplase y dése
al Digesto Municipal.

Roberto V. Righi
Intendente

Pablo José Tornello
Secretario de Gobierno

Factura 7022
17/9/2004 (1 P.) a/cobrar
________________________________

ORDENANZA N°451/2004

Lavalle, 2 de setiembre de 2004
Visto el Expediente Nº 299/

2004, caratulado: “Departamento
Ejecutivo e/Convenio Suscripto
entre la Municipalidad y la D.G.E.
p/Const. de Playón Esc.
Monteagudo”, y;
CONSIDERANDO:

Que el convenio celebrado en-
tre la Municipalidad de Lavalle y la
Dirección General de Escuelas de
la Provincia de Mendoza tiende a
satisfacer necesidades comunes
de los habitantes del Departamen-
to;

Que no existen objeciones en
cuanto a la legalidad, ni a la opor-
tunidad del convenio celebrado;

Que debe disponerse el en-
cuadre legal de los fondos a utili-
zar en el cumplimiento del conve-
nio, de acuerdo a lo dispuesto por
los Artículos 7º y 9º de la Ley Nº
3.799, Art.73°, Inc.5, Art.125°,
Art.126°, y Art.131° de la Ley Nº
1.079 y acordada del Honorable
Tribunal de Cuentas Nº 3.278.

Por ello,
EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE LAVALLE

ORDENA:
Artículo 1º - Apruébese el con-

venio celebrado entre la Dirección
General de Escuelas de la Provin-
cia de Mendoza y la Municipalidad
de Lavalle, celebrado en el marco
del programa de Jefes de Hogar –

Componentes Materiales por un
monto de Pesos once mil sete-
cientos siete con 88/100 ($
11.707,88) para financiar parcial-
mente mediante el aporte de re-
cursos financieros no reembolsa-
bles el proyecto presentado por la
Municipalidad de Lavalle bajo el
Nº 3590-P-04, “Escuela Nº 1-373
Monteagudo”.

Artículo 2º - Autorízase al De-
partamento Ejecutivo de la Muni-
cipalidad de Lavalle la apertura de
una cuenta extrapresupuestaria
por la suma de pesos once mil
setecientos siete con 88/100 ($
11.707,88) a los efectos del cum-
plimiento del convenio referido en
el Articulo Primero.

Artículo 3º - Cúmplase, publí-
quese, comuníquese, notifíquese
al Departamento Ejecutivo de la
Municipalidad de Lavalle y dese al
libro de Resoluciones del Hono-
rable Concejo Deliberante.

Dada en la Sala de Sesiones
del Honorable Concejo Deliberan-
te de Lavalle, el día dos de setiem-
bre del año dos mil cuatro.

Gustavo W. Ortiz
Presidente H.C.D.

Ana Ramo de Tejeno
Secretaria Legislativa

_____

DECRETO Nº 49/04

Lavalle, 10 de setiembre de 2004
Visto la Ordenanza Nº  451/

2004 que obra a Fs. 6 del Expe-
diente Nº 4959/04/M.L. - 299/04/
H.C.D., a través de la cual se
aprueba el convenio celebrado en-
tre la Dirección General de Escue-
las de la Provincia de Mendoza y
esta Municipalidad, en el marco
del programa de Jefes de Hogar -
Escuela Nº 1-373 Monteagudo;

Por ello,
EL  INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA:
Artículo 1º - Promúlguese y tén-

gase por Ordenanza Municipal, la
sancionada por el Honorable Con-
cejo Deliberante de Lavalle con el
Nº 451/2004, que obra a Fs. 6 del
Expediente Nº 4959/04/M.L. - 299/
04/H.C.D.-

Artículo 2º - Por la Oficina de
Prensa y Difusión efectúese la pu-
blicación de estilo y por  las Direc-
ciones de Hacienda y Obras y Ser-
vicios Públicos tómese conoci-
miento e impleméntese su  cum-
plimiento.-

Artículo 3º - Cúmplase y dése
al Digesto Municipal.

Roberto V. Righi
Intendente

Pablo José Tornello
Secretario de Gobierno

Factura 7022
17/9/2004 (1 P.) a/cobrar

MUNICIPALIDAD DE MAIPU
_____

ORDENANZA Nº 3.600

Visto el Expediente Municipali-
dad de Maipú Nº 24.248/D/03; y
CONSIDERANDO:

Que a foja 01, el Delegado
distrital de Rodeo del Medio, comu-
nica que se ha producido el venci-
miento del plazo de locación del in-
mueble donde funciona la delega-
ción, sin poderse ocupar el inmue-
ble donado oportunamente y que en
atención a sus características e
importe del canon mensual, debe
considerarse razonable por respon-
der a los valores de ese mercado.

Que a foja 01 vuelta, informa
Contaduría que la cláusula 2º del
contrato, prevé la renovación auto-
mática del mismo a partir del 01/11/
03 y por un (01) año, imputándose
en las correspondientes partidas los
importes necesarios para atender
ese gasto, debiéndose solicitar au-
torización al Departamento Legisla-
tivo Municipal, respecto a la parte co-
rrespondiente al ejercicio 2004.

Que las Comisiones Perma-
nentes han emitido dictamen fa-
vorable a foja 06.

Por ello y de acuerdo a las
facultadas conferidas la Ley Nº 1.079
"Orgánica de Municipalidades";

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE MAIPÚ

ORDENA:
Artículo 1º - Autorizar al Departa-

mento Ejecutivo Municipal a afectar
las partidas correspondientes del
Presupuesto General Año 2.004,
para atender el gasto que deman-
de la locación del inmueble donde
funciona la Delegación Municipal
Rodeo del Medio, de acuerdo a lo
actuado en Expediente Municipali-
dad de Maipú Nº 24.248/D/03.

Artículo 2º - Comuníquese, có-
piese y dése al Registro de Orde-
nanzas del Honorable Concejo
Deliberante.

Sancionada en el Recinto de
Sesiones a los diecinueve días del
mes de marzo de 2004.

Horacio O. Albornoz
Presidente H.C.D.

Juan A. Gantus
Secretario H.C.D.

________

Por tanto: Cúmplase, comuní-
quese, publíquese y dése al Di-
gesto Municipal.

Ciudad de Maipú, marzo 30 de
2004

Rolando A. Bermejo
Intendente

Edgardo E. Japaz
Sec. Gerente de Hac.

y Administración
Factura 6018
17/9/2004 (1 P.) a/cobrar
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ORDENANZA Nº 3.601

Visto la Nora H.C.D. Nº 05/04; y
CONSIDERANDO:

Que por la nota del Visto, el
Señor Francisco Dattola, solici-
ta ser eximido del saldo por de-
rechos de alquiler del nicho 10,
fila 2, pabellón 8, planta 2, sec-
ción C, Cementerio de Ciudad
de Maipú y autorizar el traslado
de los restos de la Señora Pru-
dencia Giamportone al terreno
de su propiedad identificado al
Nº 42, cuadro 2, sector B, Ce-
menterio Nuevo de la Ciudad de
Maipú.

Que atendiendo lo manifes-
tado por el solicitante, respecto
a su especial situación socio-
económica y familiar, las Comi-
siones de este Honorable Con-
cejo, resuelven favorablemente a
foja 07.

Por ello y de conformidad a las
atribuciones conferidas por la Ley
Nº 1.079 "Orgánica de Municipali-
dades";

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE MAIPÚ

ORDENA:
Artículo 1º - Eximir de los de-

rechos de alquiler declarados
en Expediente Nº 3.358/D/03 y
autorizar el traslado, sin cargo
de los restos de la Señora Pru-
dencia Giamportone a la fosa
Nº 42, cuadro 2, sector B, Ce-
menterio Nuevo de la Ciudad de
Maipú.

Artículo 2º - Notifíquese de lo
dispuesto por la presente Orde-
nanza al Señor Francisco Dattola,
DNI. 6.880.409, en el domicilio de
Matienzo 55, Ciudad de Maipú,
Mendoza.

Artículo 3º - Comuníquese, có-
piese y dése al Registro de Orde-
nanzas del Honorable Concejo
Deliberante.

Sancionada en el Recinto de
Sesiones a los diecinueve días del
mes de marzo de 2004.

Horacio O. Albornoz
Presidente H.C.D.

Juan A. Gantus
Secretario H.C.D.

________

Por tanto: Cúmplase, comuní-
quese, publíquese y dése al Di-
gesto Municipal.

Ciudad de Maipú, marzo 31 de
2004.

Rolando A. Bermejo
Intendente

Edgardo E. Japaz
Sec. Gerente de Hac.

y Administración
Factura 6018
17/9/2004 (1 P.) a/cobrar

ORDENANZA Nº 3.603

Visto la Nota H.C.D. Nº 514/03; y
CONSIDERANDO:

Que por la Nota del Visto, el
Señor Rodolfo Hugo Garro Zuleta,
solicita ser eximido de sus deudas
municipales en concepto de Tasas
y Derechos de Cementerios.

Que a fojas 01/02 vuelta, expo-
ne la razones de su petición, por
lo que las Comisiones de este
Concejo, solicitan los correspon-
dientes informes al Departamen-
to Ejecutivo Municipal, los que son
incorporados a fojas 07/12.

Que las Comisiones Perma-
nentes de este Concejo, en virtud
a los elementos analizados dicta-
minan a foja 13.

Por ello y de conformidad a las
atribuciones conferidas por la Ley
Nº 1.079 "Orgánica de Municipali-
dades";

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE MAIPÚ

ORDENA:
Artículo 1º - Eximir al Señor

Rodolfo Hugo Garro Zuleta, DNI.
5.501.856, de las deudas regis-
tradas y declaradas en Expe-
dientes Municipalidad de Maipú
Nº 5.837/02 y Nº 5.838/02 y au-
torizar la exhumación sin cargo
de los restos de Victor Rubén
Cefer ino Garro Nuñez y NN
Garro.

Artículo 2º - Otorgar al Señor
Rodolfo Hugo Garro Zuleta, DNI.
5.501.856, los beneficios de la
Ordenanza Nº 3.552 sobre la deu-
da que registra el padrón munici-
pal Nº 14780.

Artículo 3º - Notifíquese de la
presente Ordenanza al Señor
Rodolfo Hugo Garro Zuleta, en S.
Torres Nº 2.204, Luzuriaga,
Maipú.

Artículo 4º - Comuníquese, có-
piese y dése al Registro de Orde-
nanzas del Honorable Concejo
Deliberante.

Sancionada en el Recinto de
Sesiones a los diecinueve días del
mes de marzo de 2004.

Horacio O. Albornoz
Presidente H.C.D.

Juan A. Gantus
Secretario H.C.D.

________

Por tanto: Cúmplase, comuní-
quese, publíquese y dése al Di-
gesto Municipal.

Ciudad de Maipú, marzo 31 de
2004.

Rolando A. Bermejo
Intendente

Edgardo E. Japaz
Sec. Gerente de Hac.

y Administración
Factura 6018
17/9/2004 (1 P.) a/cobrar

ORDENANZA Nº 3.639

Visto el Expediente H.C.D. Nº
6.654/J/04, por el que el Bloque
de Concejales Justicialistas, tra-
mita el Proyecto de Ordenanza:
Creación del Consejo Consultivo
de la Tercera Edad; y
CONSIDERANDO:

Que en nuestro Departamen-
to funciona desde 1.999, el Con-
sejo Departamental de la Tercera
Edad, que agrupa y trabaja en for-
ma mancomunada con personas
de la Tercera Edad y los Centros
de Jubilados del Departamento, a
través de sus diferentes Comisio-
nes Internas.

Que en este ámbito de partici-
pación los adultos de la Tercera
Edad pueden expresarse, cultivar
la virtud de la solidaridad, fomen-
tando la unidad de toda la clase
pasiva, promoviendo la creación
de Centros de Jubilados y Pensio-
nados, estudiando métodos que
propenden a elevar las condicio-
nes de vida de los adultos, en si-
tuación de vulnerabilidad, fomen-
to del turismo y la recreación, con
el cultivo de expresiones artísticas,
la creación de talleres de
manualidades y la práctica de ejer-
cicios físicos adecuados a la sa-
lud y edad de sus integrantes.

Que este Honorable Concejo,
en pleno conocimiento de los lo-
gros de esta entidad, de sus ex-
periencias y la necesidad de trans-
mitirlas a las próximas generacio-
nes, ha dispuesto brindar el debi-
do reconocimiento otorgándole el
carácter de Consejo Consultivo.

Que la Comisión de Labor Par-
lamentaria, en virtud a lo ante ex-
puesto ha dictaminado favorable-
mente a la iniciativa, por Resolu-
ción Nº 09/04.

Por ello y de conformidad a las
atribuciones conferidas por la Ley
Nº 1.079 "Orgánica de Municipali-
dades";

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE MAIPÚ

ORDENA:
Artículo 1º - Reconocer con ca-

rácter de Consejo Consultivo de
la Tercera Edad, al Consejo De-
partamental de la Tercera Edad.

Artículo 2º - Comuníquese, có-
piese y dése al Registro de Orde-
nanzas del Honorable Concejo
Deliberante.

Sancionada en el Recinto de
Sesiones a los dieciocho días del
mes de junio de 2004.

Horacio O. Albornoz
Presidente H.C.D.

Juan A. Gantus
Secretario H.C.D.

________

Por tanto: Cúmplase, comuní-

quese, publíquese y dése al Di-
gesto Municipal.

Ciudad de Maipú, junio 24 de
2004.

Rolando A. Bermejo
Intendente

Edgardo E. Japaz
Sec. Gerente de Hac.

y Administración
Factura 6766
17/9/2004 (1 P.) a/cobrar
____________________________

ORDENANZA Nº 3.640

Visto la necesidad de crear un
espacio de participación para las
mujeres del Departamento de Maipú
y el Expediente H.C.D. Nº 6.655/J/04,
por el que el Bloque de Concejales
Justicialistas, tramita el Proyecto de
Ordenanza: Creación del Consejo
Consultivo de la Mujer; y
CONSIDERANDO:

Que los derechos de la mujer
están protegidos por un extenso
conjunto de leyes internacionales,
que incluyen: igual tratamiento ante
la ley, no ser detenida arbitrariamen-
te ni sometida a torturo, acceder a
un igual trabajo y salario, protección
especial para las madres y adecua-
do nivel de vida, educación y salud.
Uno de los puntos más destaca-
dos es la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la
mujer, que entró en vigencia el 3 de
Septiembre de 1981.

Que hemos ido adquiriendo
mayor conciencia y apreciación por
las contribuciones de muchas mu-
jeres: trabajadoras de la salud, pro-
fesoras, líderes de la comunidad,
madres, hijas, hermanas, políticas,
quienes lenta y humildemente con-
tribuyen a la construcción de una
sociedad más equitativa.

Que en nuestra sociedad de-
bemos relacionarnos de manera
equilibrada en cuanto a respon-
sabilidades domésticas y públi-
cas, para que las mujeres no sólo
estén en el trabajo, sino también
en los momentos de definiciones.

Que debe existir un ámbito de
participación donde las mujeres
puedan discutir y elaborar consen-
sos y conclusiones acerca de te-
mas referidos especialmente al
protagonismo de adultas, jóvenes
y niñas en la sociedad, y aquellos
que tienen que ver con los temas
centrales como son la salud, la
educación, la seguridad, etc.

Que la Comisión de Labor Par-
lamentaria, en virtud a los antes
expuesto ha dictaminado favora-
blemente a la iniciativa, por Reso-
lución Nº 09/04.

Por ello y de conformidad a las
atribuciones conferidas por la Ley
Nº 1.079 "Orgánica de Municipali-
dades";
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EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE MAIPU

ORDENA:
Artículo 1º - Créase el Consejo

Consultivo de la Mujer, e invítese a
conformarlo a profesionales, em-
presarias, comerciantes, miem-
bros de partidos políticos y de Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil
del Departamento de Maipú.

Artículo 2º - Comuníquese, có-
piese y dése al Registro de Orde-
nanzas del Honorable Concejo
Deliberante.

Sancionada en el Recinto de
Sesiones a los dieciocho días del
mes de junio de 2004.

Horacio O. Albornoz
Presidente H.C.D.

Juan A. Gantus
Secretario H.C.D.

________

Por tanto: Cúmplase, comuní-
quese, publíquese y dése al Di-
gesto Municipal.

Ciudad de Maipú, junio 24 de
2004.

Rolando A. Bermejo
Intendente

Edgardo E. Japaz
Sec. Gerente de Hac.

y Administración
Factura 6766
17/9/2004 (1 P.) a/cobrar
____________________________

ORDENANZA Nº 3.641

Visto la necesidad de institucio-
nalizar el Sistema de Gestión de
Calidad en la Municipalidad de Maipú
y el Expediente H.C.D. Nº 6.656/J/04,
por el que el Bloque de Concejales
Justicialistas, tramita el Proyecto de
Ordenanza: Creación del Consejo
Consultivo de la Calidad; y
CONSIDERANDO:

Que es necesario promover la
Cultura de la Calidad, como valor de
la organización y de la comunidad,
realizando el seguimiento y valida-
ción del Sistema de Gestión de la
Calidad en la Municipalidad de Maipú.

Que es necesario hacer parti-
cipar a la comunidad a través de
sus representantes, para que co-
nozcan e incursionen en la Ges-
tión de la Calidad.

Que debe garantizarse que
toda la organización se oriente a
la satisfacción de las necesidades
y expectativas de los contribuyen-
tes/usuarios.

Que debe alentarse la Cultura
de la Calidad, que pone énfasis en
el compromiso con la excelencia,
el respeto mutuo entre los emplea-
dos y directivos, la decisión para
asumir riesgos y cambios, el com-
promiso con los contribuyentes o
usuarios y la mejora continua.

Que debe incentivarse la parti-

cipación en cursos de Gestión de
Calidad.

Que por lo anteriormente ex-
puesto debe crearse el Consejo
Departamental de la Calidad, de
carácter consultivo, no vinculante,
como espacio de participación.

Que la Comisión de Labor Par-
lamentaria, en virtud a lo antes
expuesto ha dictaminado favora-
blemente a la iniciativa, por Reso-
lución Nº 09/04.

Por ello y de conformidad a las
atribuciones conferidas por la Ley
Nº 1.079 "Orgánica de Municipali-
dades";

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE MAIPU

ORDENA:
Artículo 1º - Créase el Consejo

Consultivo Departamental de la
Calidad, el que estará integrado
por el Señor Intendente de la Mu-
nicipalidad de Maipú, en carácter
de Presidente Honorario, el Direc-
tor General de Promoción y Desa-
rrollo Comunitario, el Secretario
Gerente de Hacienda y Adminis-
tración, el Secretario Gerente de
Infraestructura y Servicios, el Pre-
sidente del Honorable Concejo
Deliberante, el Secretario General
del Sindicato de Obreros y Em-
pleados Municipales de Maipú, un
representante de cada uno de los
Consejos Consultivos existentes,
un representante de los provee-
dores de la Municipalidad de
Maipú, un representante del De-
partamento de Planificación y Ges-
tión de Calidad, un representante
del sector empresarial, un repre-
sentante del sector de la produc-
ción y un representante de una
organización juvenil.

Artículo 2º - Adherir al Decreto
Nº 210/04 del Departamento Eje-
cutivo Municipal.

Artículo 3º - Comuníquese, có-
piese y dése al Registro de Orde-
nanzas del Honorable Concejo
Deliberante.

Sancionada en el Recinto de
Sesiones a los dieciocho días del
mes de junio de 2004.

Horacio O. Albornoz
Presidente H.C.D.

Juan A. Gantus
Secretario H.C.D.

________

Por tanto: Cúmplase, comuní-
quese, publíquese y dése al Di-
gesto Municipal.

Ciudad de Maipú, junio 24 de
2004.

Rolando A. Bermejo
Intendente

Edgardo E. Japaz
Sec. Gerente de Hac.

y Administración
Factura 6766
17/9/2004 (1 P.) a/cobrar

ORDENANZA Nº 3.642

Visto la necesidad de estable-
cer una relación más dinámica
con entidades intermedias y per-
sonas para ampliar las posibili-
dades de expresión y de acceso a
la cultura y el Expediente H.C.D.
Nº 6.657/J/04, por el que el Blo-
que de Concejales Justicialistas,
tramita el Proyecto de Ordenanza:
Creación del Consejo Consultivo
de la Cultura; y
CONSIDERANDO:

Que es un momento de la co-
munidad maipucina, en el que
sectores relacionados con la cul-
tura se están movilizando en to-
das sus manifestaciones con sin-
gular energía y creatividad.

Que las profundas demandas
culturales de nuestro pueblo, de-
ben encontrar la adecuada cana-
lización institucional para que
esas propuestas se expandan y
se diseminen por todo el territorio
departamental y provincial.

Que es necesario abandonar
las concepciones sectarias de la
cultura, donde algún grupo deter-
minado favorece las expresiones
parciales de unos pocos exponen-
tes.

Que se debe ofrecer una ver-
sión global y unificadora de esa
cultura popular que puede brindar-
nos el rostro de un Maipú renova-
do, creativo y pujante.

Que es impostergable una re-
lación fluida con las entidades del
quehacer cultural para compartir
responsabilidades, recursos hu-
manos e infraestructura.

Que también es imprescindi-
ble la preferente atención a los
problemas de nuestros artistas,
escritores, intelectuales y trabaja-
dores de la cultura en general y a
sus respectivas organizaciones
con la doble finalidad de promo-
ver el desarrollo de sus potencia-
lidades y pedir su participación en
la construcción ética de la vida
pública.

Que la Comisión de Labor Par-
lamentaria, en virtud a lo antes
expuesto, ha dictaminado favora-
blemente a la iniciativa, por Reso-
lución Nº 09/04.

Por ello y de conformidad a las
atribuciones conferidas por la Ley
Nº 1.079 "Orgánica de Municipali-
dades"

EL HONORABLE CONSEJO
DELIBERANTE DE MAIPU

ORDENA:
Artículo 1º - Créase el Consejo

Consultivo de la Cultura, que es-
tará integrado por entidades cul-
turales del medio agrupados o no
por especialidades, con el objeto
de recoger sugerencias e ideas
para el desarrollo y la difusión de

la cultura, e invitar a participar a la
Casa de la Cultura, A.D.E.A. (Aso-
ciación de Escritores Argentinos),
Fotoclub Maipú y Artistas en todas
sus expresiones.

Artículo 2º - Comuníquese, có-
piese y dése al Registro de Orde-
nanzas del Honorable Concejo
Deliberante.

Sancionada en el Recinto de
Sesiones a los dieciocho días del
mes de junio de 2004.

Horacio O. Albornoz
Presidente H.C.D.

Juan A. Gantus
Secretario H.C.D.

________

Por tanto: Cúmplase, comuní-
quese, publíquese y dése al Di-
gesto Municipal.

Ciudad de Maipú, junio 24 de
2004.

Rolando A. Bermejo
Intendente

Edgardo E. Japaz
Sec. Gerente de Hac.

y Administración
Factura 6766
17/9/2004 (1 P.) a/cobrar
____________________________

ORDENANZA Nº 3.643

Visto las necesidades formu-
ladas por la Junta de Estudios His-
tóricos de Mendoza, Filial Maipú,
para su normal funcionamiento y
el Expediente H.C.D. Nº 6.667/J/
04, por el que el Bloque de Con-
cejales Justicialistas, tramita el
Proyecto de Ordenanza: Subsidio
a la Junta de Estudios Históricos
de Mendoza, Filial Maipú; y
CONSIDERANDO:

Que el trabajo y la trayectoria
de la Junta de Estudios Históricos
de Mendoza, Filial Maipú y la si-
tuación económica por la que atra-
viesa nuestro país se hace exten-
siva a la mencionada institución.

Que una de las funciones es-
pecíficas de la Junta de Estudios
Históricos de Mendoza, Filial
Maipú, es el rescate, valorización
y difusión de importantes monu-
mentos y lugares históricos con
reconocimientos a nivel local, pro-
vincial y nacional.

Que desarrolla una labor im-
portante en actos académicos,
sesiones públicas, recordatorios
y homenajes a personalidades
que forjaron el progreso adminis-
trativo, social y cultural de Maipú.

Que su predisposición es ab-
soluta en la colaboración brinda-
da a Instituciones, Escuelas y a la
Municipalidad de Maipú a través
de sus diversas áreas.

Que realiza la distribución de
todo el material de carácter histó-
rico a Escuelas, Instituciones y



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, viernes 17 de setiembre de 2004 7645

Autoridades Gubernamentales,
como así también la promoción de
las actividades de la entidad.

Que se aportan algunos pre-
mios y reconocimientos en certá-
menes escolares que tienen que
ver con el dibujo y la literatura.

Que la Junta de Estudios His-
tóricos de Mendoza, Filial Maipú,
es custodia de la documentación
Legal-Histórica del Honorable
Concejo Deliberante de Maipú.

Que la Comisión Parlamenta-
ria, en virtud a lo antes expuesto
ha dictaminado favorablemente a
la iniciativa, por Resolución Nº 09/
04.

Por ello y de conformidad a las
atribuciones conferidas por la Ley
Nº 1.079 "Orgánica de Municipali-
dades".

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE MAIPÚ

ORDENA:
Artículo 1º - Dejar sin efecto a

partir de la sanción de la presente
Ordenanza, lo dispuesto por Re-
solución Nº 801.

Artículo 2º - Autorízase al De-
partamento Ejecutivo Municipal a
otorgar un subsidio mensual de
Pesos Doscientos cincuenta ($
250,00), a la Junta de Estudios
Históricos de Mendoza, Filial
Maipú, con el cargo de utilizar el
mismo solo y únicamente en ero-
gaciones que hagan a la actividad
específica de la entidad.

Artículo 3º - La rendición de
atentas se efectuará a mes venci-
do, acompañando los compro-
bantes originales, respaldatorios
de las erogaciones, los que de-
berán cumplir los requisitos tribu-
tarios vigentes, emitidos a nom-
bre de la entidad, sin borrones ni
enmiendas. Los saldos pendien-
tes de utilización deberán ser de-
positados en cuenta bancaria, de-
biéndose adjuntar a la rendición,
certificación bancaria de los mis-
mos.

Artículo 4º - La entidad debe-
rá comunicar al Honorable Con-
cejo Deliberante, el destino de
los fondos remanentes y la fe-
cha de probable utilización, los
que quedarán afectados al cum-
plimiento del fin antes indicado,
los que estarán sujetos a rendi-
ción según lo dispuesto por el
Artículo 3º.

Artículo 5º - Comuníquese, có-
piese y dése al Registro de Orde-
nanzas del Honorable Concejo
Deliberante.

Sancionada en el Recinto de
Sesiones a los dieciocho días del
mes de junio de 2004.

Horacio O. Albornoz
Presidente H.C.D.

Juan A. Gantus
Secretario H.C.D.

Por tanto: Cúmplase, comuní-
quese, publíquese y dése al Di-
gesto Municipal.

Ciudad de Maipú, julio 1 de
2004.

Rolando A. Bermejo
Intendente

Edgardo E. Japaz
Sec. Gerente de Hac.

y Administración
Factura 6640
17/9/2004 (1 P.) a/cobrar
____________________________

ORDENANZA Nº 3.645

Visto el Expediente H.C.D. Nº
6.534/E/04 (Adjunto Expediente Mu-
nicipalidad de Maipú Nº 3.485/04); y
CONSIDERANDO:

Que a foja 01 del Expediente
del Visto, el Señor Daniel Edgardo
Encinas, solicita se le exima de la
aplicación de las Ordenanzas Nº
99 y Nº 2977.

Que a fojas 04/10 vuelta, los
Departamentos de Planificación
Territorial y Gestión Ambiental in-
forman las condiciones que debe
reunir el proyecto a desarrollar.

Que a foja 09, las Comisiones
Permanentes de este Concejo,
emiten dictamen favorable de ex-
cepción, condicionándolo a las
especificaciones de construcción
de la fachada que emita el Depar-
tamento de Obras Privadas y auto-
rizan un factor de ocupación del te-
rreno del ochenta por ciento (80%).

Por ello y de conformidad a las
atribuciones conferidas por la Ley Nº
1.079 "Orgánica de Municipalidades";

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE MAIPÚ

ORDENA:
Artículo 1º - Exceptuar de los

alcances de las Ordenanzas Nº 99
y Nº 2.977 al Señor Daniel Edgardo
Encinas en la construcción y fun-
cionamiento de depósito y oficinas
comerciales de venta de produc-
tos para planificación, a desarro-
llarse sobre el Lote Nº 6, Manzana
1; del Barrio Monseñor Maresma,
según los antecedentes de Expe-
diente H.C.D. Nº 6 534/E/04 y su
adjunto Expediente Municipalidad
de Maipú Nº 3.485/04.

Artículo 2º - Notifíquese de lo
dispuesto por la presente Orde-
nanza al Señor Daniel Edgardo
Encinas, en Teniente Volponi
2440, Luzuriaga, Maipú, Mendoza.

Artículo 3º - Comuníquese, cópie-
se y dése al Registro de Ordenanzas
del Honorable Concejo Deliberante.

Sancionada en el Recinto de
Sesiones a los dieciocho días del
mes de junio de 2004.

Horacio O. Albornoz
Presidente H.C.D.

Juan A. Gantus
Secretario H.C.D.

Por tanto: Cúmplase, comuní-
quese, publíquese y dése al Di-
gesto Municipal.

Ciudad de Maipú, junio 24 de
2004.

Rolando A. Bermejo
Intendente

Francisco A. Molina
Sec. Gerente de Infraes.

y Servicios
Factura 6640
17/9/2004 (1 P.) a/cobrar
____________________________

ORDENANZA Nº 3.646

Visto el Expediente H.C.D. Nº
6579/I/04 (D.E. Nº 86/04) y,
CONSIDERANDO:

Que por Nota D.E. Nº 86/04, el
Departamento Ejecutivo Municipal
ha remitido copia autenticada de
los Decretos Nº 293/04 y Nº 294/
04, ambos dictados ad referén-
dum de este Honorable Concejo.

Que por Decreto Nº 293/04, se
han fijado las fechas de venci-
miento de las cuotas de Derechos
de Inspección Anual de Comer-
cios, Industrias y Actividades de
Prestación de Servicios corres-
pondientes al 3º Bimestre 2004.

Que por Decreto Nº 294/04, se
han fijado las fechas de venci-
miento de las emisiones por Ta-
sas a la Propiedad Raíz de los pe-
ríodos Mayo y Junio de 2004.

Que en ambas normas ha re-
sultado conveniente establecer un
segundo vencimiento, atendiendo
a la realidad económica, situación
ésta no prevista por la Ordenanza
Tarifaria vigente.

Que las Comisiones Perma-
nentes, de acuerdo a los antece-
dentes antes citados, emiten dic-
tamen a foja 06.

Por ello y de conformidad a lo
establecido en el Artículo 71º, Inci-
so 9º de la Ley Nº 1.079 "Orgánica
de Municipalidades";

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE MAIPÚ

ORDENA:
Artículo 1º - Dar por aprobado

lo dispuesto en los Decretos Nº
293 y Nº 294, dictados por el De-
partamento Ejecutivo Municipal el
30 de Abril de 2004.

Artículo 2º - Comuníquese, có-
piese y dése al Registro de Orde-
nanzas del Honorable Concejo
Deliberante.

Sancionada en el Recinto de
Sesiones a los dieciocho días del
mes de junio de 2004.

Horacio O. Albornoz
Presidente H.C.D.

Juan A. Gantus
Secretario H.C.D.

________

Por tanto: Cúmplase, comuní-

quese, publíquese y dése al Di-
gesto Municipal.

Ciudad de Maipú, junio 24 de
2004.

Rolando A. Bermejo
Intendente

Edgardo E. Japaz
Sec. Gerente de Hac.

y Administración
Factura 6823
17/9/2004 (1 P.) a/cobrar
____________________________

ORDENANZA Nº 3.647

Visto el Expediente H.C.D. Nº
6.580/S/04 (Expediente Municipa-
lidad de Maipú Nº 5.997/S/04) y lo
dispuesto por Ordenanza Nº 3.614;
CONSIDERANDO:

Que a foja 10, el Departamen-
to Ejecutivo Municipal solicita au-
torización para transferir a título de
donación a favor de la Dirección
General de Escuela de Mendoza
un inmueble propiedad de esta
Comuna, aceptado por Ordenan-
za Nº 3.614, ubicado en el Barrio
"Corazón de Jesús".

Que el inmueble a donar será
destinado a la construcción de un
establecimiento escolar de nivel
primario.

Que a foja 11, las Comisiones
actuantes emiten despacho favo-
rable.

Por ello y de conformidad a lo
dispuesto por la Ley Nº 1.079 "Or-
gánica de Municipalidades";

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE MAIPÚ

ORDENA:
Artículo 1º - Autorízase al De-

partamento Ejecutivo Municipal a
donar a la Dirección General de
Escuelas de Mendoza, el inmue-
ble propiedad de la comuna, de
superficie 3.970,66 m2 (tres mil
novecientos setenta metros cua-
drados, con sesenta y seis centí-
metros cuadrados), destinado a
equipamiento según Ordenanza
Nº 3.614, ubicado en el Barrio "Co-
razón de Jesús" del distrito Gene-
ral Gutiérrez, con el objeto de cons-
truir un establecimiento escolar de
nivel primario.

Artículo 2º - Comuníquese, có-
piese y dése al Registro de Orde-
nanzas del Honorable Concejo
Deliberante.

Sancionada en el Recinto de
Sesiones a los dieciocho días del
mes de junio de 2004.

Horacio O. Albornoz
Presidente H.C.D.

Juan A. Gantus
Secretario H.C.D.

________

Por tanto: Cúmplase, comuní-
quese, publíquese y dése al Di-
gesto Municipal.
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Ciudad de Maipú, junio 24 de
2004.

Rolando A. Bermejo
Intendente

Francisco A. Molina
Sec. Gerente de Infraes.

y Servicios
Factura 6649
17/9/2004 (1 P.) a/cobrar
____________________________

ORDENANZA Nº 3.649

Visto el Expediente H.C.D. Nº
6.629/D/04 (Municipalidad de
Maipú Nº 9.121/D/04); y
CONSIDERANDO:

Que a foja 01 de la pieza admi-
nistrativa del Visto, el Departamen-
to General de Rentas y Recauda-
ción, informa el ingreso por parte
del Instituto Provincial de la Vivien-
da de Mendoza, del importe co-
rrespondiente a las deudas del
Barrio "Soberanía Argentina", se-
gún detalle de fojas 26/32.

Que el importe ingresado se-
gún Recibo Oficial de Pago de la
Municipalidad de Maipú Nº 45.763,
adjunto a foja 03, responde al cál-
culo a valores históricos de los tri-
butos adeudados hasta el perio-
do Junio 2.003.

Que el objeto de esta cancela-
ción por parte del organismo pro-
vincial es la formalización de las
escrituras de los inmuebles del ci-
tado barrio, por lo que de acuerdo al
ordenamiento fiscal municipal de-
berán fijarse los valores a la fecha
de pago de las deudas registradas,
excepto lo dispuesto por Ordenan-
za Nº 3.214, que faculta descuen-
tos de hasta el cien por cien (100%)
por pago contado, a pesar de este
beneficio, al 25 de Junio de 2004,
según informe del Departamento
General de Rentas y Recaudación,
los montos adeudados ascende-
rían, según detalle de fojas 26/32, a
la suma de Pesos Doscientos cin-
co mil cuatrocientos cuarenta y uno
con 89/100 ($ 205.441,89).

Que las Comisiones Perma-
nentes de este Concejo, atendien-
do la especial situación socio-eco-
nómica de los vecinos del Barrio
"Soberanía Argentina" y con el áni-
mo de facilitar el posterior cumpli-
miento de sus obligaciones para
con el municipio, ha emitido des-
pacho favorable a foja 25, otorgan-
do la quita de Pesos sesenta y tres
mil seiscientos setenta y seis con
85/100 ( $ 63.676,85), de los tribu-
tos liquidados y correspondientes
hasta el Período Junio 2.004 en
Tasas por Servicios a la Propie-
dad Raíz y 3º Bimestre en Dere-
chos de Inspección Anual por Ac-
tividades Comerciales, Industria-
les y de Prestación de Servicios,
incluidos o no en planes de pago.

Por ello y de acuerdo a lo dis-
puesto por el Artículo 71º, Inciso
9º de la Ley Nº 1.079 "Orgánica de
Municipalidades"

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE MAIPU

ORDENA:
Artículo 1º - Acéptase como in-

greso cancelatorio por las deudas
que registran los padrones munici-
pales correspondientes al Barrio
Soberanía Argentina del distrito Ciu-
dad, por las tributos liquidadas y co-
rrespondientes hasta el Periodo
Junio 2.004 en Tasas por Servicios
a la Propiedad Raíz y 3º Bimestre
en Derechos de Inspección Anual
por Actividades Comerciales, In-
dustriales y de Prestación de Servi-
cios, incluidos o no en planes de
pago, según detalle de fojas 26/32
de Expediente H.C.D. Nº 6629/D/04
(Municipalidad de Maipú Nº 9.121/
D/04), la suma de Pesos ciento cua-
renta y un mil setecientos sesenta y
cinco con 04/100 ($ 141.765,04.),
importe percibido según Recibo
Oficial de Pago de la Municipalidad
de Maipú Nº 45.763, extendido el
pasado 2 de Junio de 2.004.

Artículo 2º - Comuníquese, có-
piese y dése al Registro de Orde-
nanzas del Honorable Concejo
Deliberante.

Sancionada en el Recinto de
Sesiones a los veinticinco días del
mes de junio de 2004.

Horacio O. Albornoz
Presidente H.C.D.

Juan A. Gantus
Secretario H.C.D.

________

Por tanto: Cúmplase, comuní-
quese, publíquese y dése al Di-
gesto Municipal.

Ciudad de Maipú, junio 28 de
2004.

Rolando A. Bermejo
Intendente

Edgardo E. Japaz
Sec. Gerente de Hac.

y Administración
Factura 6640
17/9/2004 (1 P.) a/cobrar
____________________________

ORDENANZA Nº 3.650

Visto la Ley Nº 7184 y el Expe-
diente H.C.D. Nº 6.623/I/04 (Muni-
cipalidad de Maipú Nº 8.921/I/04); y
CONSIDERANDO:

Que por el Expediente del Vis-
to, el Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal eleva para su aprobación
el Proyecto de Ordenanza, adjun-
to a foja 02.

Que el objeto de la misma es
la aceptación a favor del Munici-
pio, de las fracciones de terrenos,
transferidas al municipio por Ley
Nº 7184.

Que las Comisiones Perma-
nentes de este Honorable Conce-
jo, han emitido despacho favora-
ble a foja 04.

Por ello y de conformidad a lo
dispuesto por el Artículo 71º, Inci-
so 4º de la Ley Nº 1.079 "Orgánica
de Municipalidades";

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE MAIPÚ

ORDENA:
Artículo 1º - Acéptase la trans-

ferencia a favor de la Municipalidad
de Maipú, de las fracciones de te-
rreno ubicadas entre calles
Martínez, M.T. de San Martín,
Dionisio Herrero y Maza de la Ciu-
dad de Maipú, constante uno de
ellos de una superficie de diecio-
cho mil setenta metros cuadrados
con cuarenta y cuatro centímetros
cuadrados (18.070,44 m2) y el otro
de una superficie de cuatro mil tres-
cientos setenta metros cuadrados
con trece centímetros cuadrados
(4.370,13 m2), inscriptos en el Re-
gistro Público de la Propiedad al
Nº 28.540, foja 139 del tomo 20 del
Departamento de Maipú, Mendoza.

Artículo 2º - Por Escribanía Mu-
nicipal, procédase a inscribir a fa-
vor de la Municipalidad de Maipú,
los terrenos cuya transferencia se
acepta en el Artículo 1º de la pre-
sente Ordenanza, con el cargo de
que serán destinados a equipa-
miento comunitario.

Artículo 3º - Comuníquese, có-
piese y dése al Registro de Orde-
nanzas del Honorable Concejo
Deliberante.

Sancionada en el Recinto de
Sesiones a los veinticinco días del
mes de junio de 2004.

Horacio O. Albornoz
Presidente H.C.D.

Juan A. Gantus
Secretario H.C.D.

________

Por tanto: Cúmplase, comuní-
quese, publíquese y dése al Di-
gesto Municipal.

Ciudad de Maipú, julio 12 de
2004.

Rolando A. Bermejo
Intendente

Francisco A. Molina
Sec. Gerente de Infraes.

y Servicios
Factura 6766
17/9/2004 (1 P.) a/cobrar
____________________________

ORDENANZA Nº 3.651

Visto el Expediente H.C.D. Nº
6.682/M/04; y
CONSIDERANDO:

Que por el Expediente del Vis-
to, la Señora María Cristina Mila-
no, D.N.I. Nº 10.586.259, domici-
liada en calle Benjamín Matienzo

370, de la Ciudad de Maipú en su
calidad de titular del inmueble
identificado al padrón Municipal Nº
2.020 solicita los beneficios de la
Ordenanza Nº 3.552.

Que las Comisiones Permanen-
tes de este Honorable Concejo, han
emitido dictamen favorable a foja 09,
atendiendo la especial situación
socio económica de la solicitante.

Por ello y de conformidad a las
atribuciones conferidas por la Ley Nº
1.079 "Orgánica de Municipalidades";

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE MAIPÚ

ORDENA:
Artículo 1º - Otorgar los benefi-

cios de la Ordenanza Nº 3.552 a la
Señora María Cristina Milano,
D.N.I. Nº 10.586.259, en las con-
diciones establecidas por el Ar-
tículo 2º de la presente, sobre la
deuda que registra el padrón mu-
nicipal Nº 2.020, autorizando al De-
partamento Ejecutivo Municipal a
dar de baja los planes de finan-
ciación oportunamente otorgados,
debiéndose ingresar previamen-
te los gastos de apremio corres-
pondientes.

Artículo 2º - El beneficio dis-
puesto por el Artículo 1º, anterior
se otorga a condición de: a) Verifi-
carse el pago regular de Tasas por
Servicios a la Propiedad Raíz, a
partir de los periodos no incluidos
en el plan otorgado. b) Serán
causales de caducidad del plan, el
no ingreso de tres (03) cuotas con-
secutivas o alternadas, autorizan-
do al Departamento General de
Rentas y Recaudación a liquidar
los accesorios que correspondan.

Artículo 3º - Notifíquese a la Se-
ñora María Cristina Milano, en el do-
micilio fiscal declarado en el Depar-
tamento General de Rentas y Recau-
dación de la Municipalidad de Maipú.

Artículo 4º - Comuníquese, có-
piese y dése al Registro de Orde-
nanzas del Honorable Concejo
Deliberante.

Sancionada en el Recinto de
Sesiones a los dos días del mes
de julio de 2004.

Horacio O. Albornoz
Presidente H.C.D.

Juan A. Gantus
Secretario H.C.D.

________

Por tanto: Cúmplase, comuní-
quese, publíquese y dése al Di-
gesto Municipal.

Ciudad de Maipú, julio 21 de
2004.

Rolando A. Bermejo
Intendente

Edgardo E. Japaz
Sec. Gerente de Hac.

y Administración
Factura 6766
17/9/2004 (1 P.) a/cobrar


